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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 185-83
EL CONGRESO NACIONAL,

D E C R E T A :
ARTICULO 1.—Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el Contrato de Préstamo celebrado entre el Gobierno 
de la Repúli^ca de Honduras y la Agencia para el Desarrollo 
htemacicsial (A.I.D.), por la suma de (US$. 10.000,000.00), 
DIEZ MILLONES DE DOLARES AMERICANOS, y una 
Donación de (US$. 3.000,000.00), TRES MILLONES DE 
DOLARES, que serán utilizados en el “Proyecto Fondo Ga* 
nuiero de Honduras” , que literalmente dice:

“Proyecto de la A.I.D. N« 522-0209. Préstamo de la 
A.LD. 522-T-048. CONVENIO DE PROYECTO ENTRE 
U  REPUBLICA DE HONDURAS Y LOS ESTADOS UNI
DOS DE AMERICA PARAJ PROYECTO DE MEJORA
MIENTO GANADERO PARA PEQUEÑOS PRODUCTO
RES. Tegucigalpa, Honduras. Septiembre 30 1983. CON
VENIO DE PROYECTO DE PRESTAMO; Y DONACION. 
Fechado el 30 de septiembre de 1983 entre la República de 
Honduíes (“Prestatario/Donatario” ) y  los Estados Unidos 
de América, actuando a través de la Agencia para el Desa
rrollo Internacional (“A.IJ).’0 .

a b u g u l o  1 '
EL CONVENIO

El propómto del presente Convenio es fijar los enten- 
dimientbis de las partes citadas anteriormente (“Partes” ) con 
respecto al compromiso del Prestatario/Donatario de llevar 
a cabo el Proyecto descrito a continuación, y  con respecto 
al fínanciamiento del Proyecto por las Partes.

ARTICULO 2
EL PROYECTO

Sección 2.1.—DEFINICION DEL PROYECTO.—El 
Proyecto, el cual se describe más detalladamente en el 
Ab¿co i , con^tirá de actividades para aumentar la produc- 
tíridad de las operaciones ganaderas, ya sean pequeños ga- 
nadeioe individuales o en grupos y  aumentar el número de 
taleB operaciones aumentando de esta manera el tamaño del 
hato nacional y  <ie la producción doméstica de productos ga
naderos. El pñ>yecto l<^;rará ésto a través del estafoleci- 
nuento del Fondo Gan^ero de Hcmduras. El Anexo I, ad
ianto, la definición del Proyecto contenida en esta
Seedóii 2.1. dentro de los limites de la definición d d  Pro
yecto en esta Sección. 2.1., los elementos de la descripción 
ampliada citada en el Anexo I podrán ser modificados me-
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diante acuerdo por escrito de los representantes autorizados 
de las Partea nombradas en la| Sección 9.3, sin nece^dad de 
una enmienda formal al p r^ n te  Convenio. El Anexo I idra- 
tificará aquell<» elementos del Proyecto para los cuales se 
empleará fínanciamiento bajo la Dcmadón, y  aquéllos para 
los cuales se empleará- ^anciam iento bajo el Préstamo.

Sección 2.2.—NATURALEZA INCREMENTATIVA 
DE!L PROYECTTO.—a. La cimtribución de la A.I.D. al Pro
yecte) se proporcionará en incrementos, y  la contribución 
inicial se hará disponible de acuerdo con la Sección 3.1 de 
este ClJonvenio. Los incrementos subsiguientes estarán suje
tos a  la disponibilidad de fcmdos de la A.I.D. para este pro
pósito, y  al acuerdo mutuo de las Partes, al momento de 
proceder a im incremento subaguiente. b. Dentro de la Pe
cha General de Terminación de Asistencia al Proyecto 
(PTAP) establecida en este Convenio, la A.I.D., previo con
sultas con el Prestatario/Donatario. podrá especificar en 
Cartas de Ejecución del Fl*oyecto, periodos de tiempo apro
piados para la utilización de fondos proporcionados por la 
A.LD. bajo un incremento individual de asistencia.

ARTICULO 3
PINANCTAMIENTO

Sección 3.1.—LA DONACION; EL PRESTAMO-—Con 
el inopófflto de asistir al Prestatario/Donatario a cubrir los 
costos de llevar a cabo el Proyecto, la A.I.D.. de conformidad 
con el Acta de Asistencia al Exterior de 1961. y  sus enmien
das, conviene en donar al Prestatario/Donatario bajo los 
términos del presente Convenio una cantidad inicial que no 
exceda de Quinientos Cincuenta Mil Dólares Estadouniden
ses ($. 550,000) (“ Donación”) y en prestar al Prestata- 
río/D ^atario, bajo los términ<M deí presente Cemvenio, ima 
cantidad inicial que no exceda de Tres Millones Dc^ientos 
Mil Dólares Estadounidenses ($. 3.200,000) (“Préstamo” ). 
De acuerdo con la Sección 2.2 a. se hará disponible im mon
to adidonal de fondos de Préstamo en una cantidad que no 
deberá exceder de Seis Millmira Ochocientos MU Dólares 
Estadounidenses ($. 6,800,000) y  nn monto adicional de fon
dos de Donación en una cantidad que no deberá exceder de 
Doq Millones Chiatrocientos Oncuenta Mil Dólares Estadou
nidenses ($. 2,450,000.). Al referimos a la cantidad a|;rega- 
da de los desembolsos bajo el Préstamo usamos el término
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“Capital" Al referirnos al Préstamo y a la Donación en con
junto usamos el término "Asistencia’'. La Asistencia podrá 
ser utilisada para financiar costos en moneda extranjera, 
tal como se definen en la Sección 7.1.. y costos en Lempiras, 
tal como se definen en la Sección 7.2. de bienes y servicios 
requeridos para el Proyecto.

Sección 3.2.—REEMBOLSOS POR GASTOS.—Al cum
plimiento de las Condiciones Previas pertinentes para De- 
sembolsc« por el Prestatario/Donatario, la A.I.D. podrá de
sembolsar fondos del Préstamo y  de la Donación como reem- 
bolso para costos que de otra manera serían elegibles que 
fueran incurridos previo a la fecha del cumplimiento con 
tales Condiciones Previas, siempre que se presente a la 
A I.D., en forma y substancia satisfactorias a la A.LD., evi
dencia que dichos costos fueron incurridos posteriormente a 
la fecha de este Convenio de Proyecto.

Sección 3.3.—RECURSOS DEL PRESTATARIO/DO
NATARIO PARA EL PROYECTO.—a. El Prestatario/Do
natario conviene en proporcionar, o  velar porque se propor
cionen al Proyecto, todos los fondos adicionales a la Asis
tencia y todos Ic^ demás recursos requeridos para llevar a 
cabo el Proyecto efectiva y oportunamente, b. Los recur
sos proporcionado?! por oí Prestatario/Donatario para el 
Proyecto serán aproximadamente el equivalente de Cuatro 
Millones Ouinientos Mil Dólares Elstadounidenses .
($. 4.500.000). incluyendo los costos nuevos y los costos 
aportíuloe en especie.

Sección 3.4.—FECHA DE TERMINACION DE ASIS
TENCIA AL PROYECTO.— A. La “ Fecha de Terminación 
de Asistencia al Proyecto" (F T A P ). que es el 29 de se])- 
tiembre de 1990. u otra fecha que las Partes convinieren por 
escrito, es la fecha para la cual las Partes estiman que todos 
los servicie» financiados bajo la Asistencia habrán sido 
efectuados y  todos los bienes financiados bajo la Asistencia 
habrán sido proporcionados para el Proyecto, tal como se 
contempla en el presente Convenio, b. A excepción de lo 
que la A.I.D. pudiere de otra manera convenir por escrito, 
ésta no emitirá ni aprobará documentación que autorice 
desembolsos de Ja Asistencia por servicios efectuados o por 
bienes suministrados al Proyecto, tal como se contemnla er 
el presente Convenio, posteriormente a la FTAP. c. Las 
sc^icitudes de desembolso, acompañadas por la documenta
ción de amparo necesaria prescrita en las Cartas de Ejecu
ción del Proyecto, deberán ser recibidas por la A.I.D. o poi- 
cualquier banco descrito en la Sección 8.1 a más tardar 
nueve (9) meses a partir de la FTAP, o cualquier otro pe
ríodo que la A.I.D. acuerde por escrito. Después de tal pe
ríodo, la A.I.D., mediante notificación escrita al Prestatario/ 
Donatario, puede en cualquier momento o momentos reducir 
total o parcialmente el monto de la Asistencia para la cual 
no se hayan recibido solicitudes de desembolso, acompaña- 
dae por la documentación de amparo necesaria prescrita en 
las Cartas de Ejecución del Proyecto, antes de la fecha de 
expiración de tal período.

ARTICULO 4
TERMINOS DEL PRESTAMO

Sección 4.1.—INTERESES.— El Prestatario/Donatario 
pagará a la A.I.D. intereses que se computarán a una tasa, 
del dos por ciento (2^c) anual durante los diez años poste
riores a la fecha del primer desembolso del Préstamo bajo 
este Convenio y a una tasa del tres por ciento (3% ) anual 
de allí en adelante sobre el. Capital insoluto y  sobre cua- 
lesquier intereses vencide» y  no pagados. Los intereses sobre 
el saldo insoluto se devengarán a partir de la fecha (s^^Án 
se define en la Sección 8.5) de cada desembolso respectivo 
del P rést^ o. serán pagaderos semestralmente y  se compu
tarán en base a un año de 365 días. El primer pago de los 
intereses vencerá y  será pagadero no más tarde de seis (6) 
meses aJ partir del primer desembolso del Préstamo efectua
do en virtud del presente Convenio, en \ina fecha a ser eape- 
cifleada por la A.I.D.

Sección 4.2.—AMORTIZACION.- -Eli Prestatario/Dona- 
tarío amcn*tízará el Capital a la A.I.D. dentro de los cuaren
ta (40) años a partir de la fecha del primer desembolso del 
Pr^tamo en sesenta y  una (61) cuotas smnestrales ^ rox i- 
madamente iguales de capital e intereses. La primera cuota 
de Capital será pagada nueve año.̂  y medio í9 1 /2 ) después

de la fecha de vencimiento del primer pago de intereses át 
conformidad con la Sección 4.1. La A.I.D. proporcknaii ti 
Prestatario/Donatario una tabla de amortisición do ooof» 
midad con esta Sección después del desembolso final efec
tuado bajo el Préstamo.

Sección 4.3.—APLICACION. MONEDA V LUGAR M 
PAGO.—Todos los pagos de intereses y Capital que ae efê  
túen en virtud del presente Convenio se efectuarán en Dó
lares Estadounidense.̂  y «eran apl’ead'os primero al pago de 
intereses vencidos y después a la amortización del Costal 
A excepcimi de lo que la A.I.D. especificare de otra aazxa 
por escrito, los pagos se efectuarán al Contralor, Oficina de 
Administración Financiera, Agencia para el Desarrtdlo bf 
temacional, Washington, D. C.. 20523, U.S.A., y se consídft- 
rarán efectuados cuando hajran sido recibido.s por la Oft̂ a 
de Administración Financiera.

Sección 4.4 —PAGO ADELANTADO.- l na vez 
dos todos los intereses y  cualesquier reint gros entcaioa 
adeudados, el Prestatario/Donatario podrá pagar por ade
lantado, ^  ningún recargo, todo o parte del Capital A líe
nos que la A.I.D. acordare de otra manera ii) escrito, cud- 
quier pago por adelantado será aplicado a 1 « uotasdeü- 
pital en el orden inverso de su vencimiorto.

Sección 4.5.—RENEGOCIACION DE TERMlNOS.-a. 
El Prestatario/Donatario y  la A I.D. acuei-dan negodar, a 
la fecha o fechas en que cualquiera de ellos lo solíate, ma 
aceleración de la amortización del Préstamo en caso de qo» 
existiere un mejoramiento s^nificativo y  continuo en Ii 
posición y  perspectivas financíelas y económicas interna» 
y  externas de la República de Honduras, qu<' permitan al 
Prestatario/Donatario- amortizar el Préstam-.̂  en un periodo 
más corto, b. Cualquier solicitud por cualquiera de las 
Partes a la otra para i>:icor tal negociación se hará deooi- 
formidad con la Sección 9.2. y  proporción rá el nc^brey 
la dirección de la persona o personas que- rí) recentarán a b 
Pat la solicitante en tales negociaciones, c Dentro de te 
treinta (30) días posteriores a la entrega de una Adicttol 
para negociar, la Parte solicitada comunicará a la otra, de 
conformidad con la Sección 9.2.. el nombre i la direcdónde 
la persona o personas que repTosentarán a la Parte sdki- 
tada en tales negt)ciaciones. d. Los representantes de te 
Partes se reunirán para Ilevai- a cabo las negociación» i 
más tardar* treinta (30) días posteriores a la entrega de h 
comunicación de la Parte solicitada según el literal c. ante
rior. Las negociaciones se llevarán a cabo e i un lugar «»• 
venido mutuamente por los representante? de las Partes, 
eiompre y  cuan-do. en la. ausencia de un aci erdo mutuo, te 
negociaciones se llevarán a cabo en el Desj acho del Ifiidl- 
tro de Hacienda y Crédito Público del Prestatario/Donata- 
rio en Hbnduras.

Sección 4.6.—TERMINACION AL COMPLETAR a  
PAGO.—Al pagarse totalmente el Capital y cuilesqui»te 
tereses acumulados, el presente Convenio y todas las oUlp- 
dones del Prestatario/Donatario y  de la A.I.D. con reqrecb 
a las estipulaciones del Préstamo bajo el presente Con»^ 
cesarán. Sin embargo, con respecto a cualesquier obtigseb* 
nes que surgieren deV desembolso de fond<» de la Dooadíi- 
el presente Convenio permuneccí-á vigente con teda su ftte 
za y efecto.

ARTICULO 5
CONDICIONES PREVIAS AL DESEMBOLSO

Sección 5.1.—^PRIMER DESEMBOLSO.—Antes de site 
tuarse el primer desembolso de la Asistencia, o a la emite* 
por parte de la A.I.D. de documentación de conformidad O  
la cual sq efectuarán desembolsos, el Prestatario/Donattfb 
a excepción de lo que la .AJÍ.D. de otra manera 
pen* escrito, suministrará a la A.I.D. en forma y substaate 
satisfactoria a la A.I.D. a. Un dictamen del Procúrete 
Genei*al de la República o  de un consultor jurídico acolite 
a la A.I.D. de que el presente (IloDvenio ha sido delndaBute 
autorizado y /o  ratifícado por, y  celebrado en repiiiatei* 
ción del Prestatario/Donatario y  que constituye una obHte 
ción válida y legalmente exigibíe del Piestatario/Donatite 
de conformidad con todos sus términos: b. T̂ na doclarate* 
de los nombres de las personas que ocupan o que estás te 
cargadas del despacho del Prestatario/Donatario «epsefr 
cada en la Sección 9.3, y una muestra de la firma de (te 
una; de las personas especificadas en dicha declaracién.
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Seedán 5.2.~-DESEMBOLSOS AD IdO N ALBS.^a. Pre
vio m cualquier desembdso de fondos del Préstamo, o a la 

de cuaiesquier documentos de compromiso bajo el 
OoDvenio de Proyecto para el Préstamo, a excepción de la 
adquisición de servicios profestcmaJes  ̂ el Prestatario/Dona- 
taifo, a excepción de lo que la A.I.D. pueda de otra forma 
acornar por escrito, proporcionará a la A.I.D., en forma y 
sobstanda satisfactorias a la A .ID ., prueba de que el Fondo 
Ganadero de Hcmduras ha sido constituido, registrado y es
tablecido bajo las leyes de la República de Honduras, b. Pre
vio a cualquier desembolso de fondos del Préstamo o a la 
emaién de cuaiesquier documentos de compromiso bajo el 
Piéatamo, excepto por La adquisición de servicios profesio
nales y  Wenes a:lquiridos el mercado internacional, el Pres- 
tataiio/Dcnatario, a excepción de lo que la A.I.D. de otra 
fmna pueda convenir por escrito, proporcionará a la A.I.D. 
es f«m a y substancia satisfactoria a la A.I.D., una copía del 
Conv̂ Uo Interinstitucional de Desembolso que será suscrito 
entre el I^statario/Donatario, actuando a través del Mi- 
nfeterio de Hacienda y  Crédito Público, el Banco Central de 
GDoduras y  el Ministerio de Recursos Naturales, tal ccmio 
se describe con amplitud en la Sección C .l' del Anexo I 
de este Convenio de Proyecto, c. Previo a cualquier desem- 
bolsd de fmidos del Préstamo, o  a la emisión de cuaiesquier 
documentos de ctnnpromiso irájo el Convenio de Proyecto 
pan d  Pr^am o, para rinanciar la compra de ganado, el 
FlresUtario/Donatario. a excepción de lo que la A.I.D. pue
da de otra manera acordar por escrito, vekuiá porque el Pon
do Ganadero de Honduras proporcione a la  A.I.D., en forma 
ysobsUncia satisfactorias a la A.I.D., evidencia de que el 
Gereaté General del Fondo Ganadero de Honduras ha sido 
deládamente seleccionado y nombrado, y  que se han esta
blecido procedimientos adecuados para dar inicio al progra
mé de C(Hnpra, cuarentena, y colocación de ganado, d. Pre
vio a cualquier desembolso de fondos del Préstamo, t> a la 
mDifdón de cuaiesquier documentos de compromiso bajo el 
Préstamo, a excepción de la adquisición de servicios profe- 
riDoalra, pagos de salarios, y bienes adquiridos en el mer
cado internacional, el Prestatario/Donatario, a excepción de 
lo que la AJ.D. pueda de otra manera acordar por escrito, 
proporcionará en forma y substancia satisfactorias a la A.I.D. 
una copia del Convenio Interinstitucional de Ejecución del 
inyecto a celebrarse entre el Prestatario/Donatario, ac- 
taaaáo a través del Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú> 
Uico, ^  Banco Central de Honduras, y el Fondo Ganadero 
de Honduras. Este Convenio, el cual se describe más amplia
mente en la Sección C.3 del Anexo 1 del presente Convenio 
de P n q^ o, y  cuaiesquier enmiendas al mismo, estarán su
jetos a la aprobación previa por escrito de la A.I.D.

Secdón 5.3.—NOTIFICACION.—Cuando la A.I.D. haya 
ddmninado que las condiciones previas especificadas en 
lasSeedoues 5.1 y  6.2 han sido cumplidas, lo notificará pron- 
tUKflte al Prestatario/Donatario.

Sección 5.4.—FECHAS FINALES PARA LAS CON
DICIONES PREVIAS.—a. Si todas las condiciones estipu
ladas en U Seccióti' 5.1. no han sido cumplidas dentro de los 
90 días a partir de la fecha del presente Convenio, o en una 
faeha posterior que la A.I.D. acordare por escrito) la A.I.D. 
i su opción, podrá dar por terminado el presente Convenio 
Botíñoándt̂ o por escrito al Prestatario/Donatario. b. Si las 
eoBdicknes estipuladas en las Secciones 5.2. a y 5.2 b no 
bu aidd cumplidas dentro de los 120 días a pmrtír de la fe- 
día de este Convoiio, o  una fecha posterior que la AXD. 
leurdare por escrito, y /o  si la condición estipulada en la 
Seedto 5.2. c. no ha sido cumplida dentro de 150 dias a 
partir de la fecha de este Convenio, o  una fecha posterior 
que la AXD. acordare por escrito, y /o  si la condición esti- 
pols^ de la Sección 5 2. d. no ha rido cumplida dentro de 
180 ̂ as a paitir de la fecha del Convenio, o una' fecha pos
terior que la A.I.D. acordare por escrito la  A.I.D., a su op- 
dón. podrá cancelar el saldo de fa Asistencia no desembol
ate hasta entonces, ai grado que no haya sido compróme- 
tite irrevocablemente a terceros, y podrá dar por terminado 
este Obavemo mediante noUfícación por escrito al Presta- 
tario/Donatario. En caso de tal terminación, el Prestatario/ 
Domítario p ^ r á  inmediatamente el Capital pendiente de 
pago a esa fe^ a . asi como también culesquier intereses acu- 
■dados; al recibo de dicho pago completo, se tendrá por

terminados este Ccmvenio y todas las obligaciones de las 
Partes, salvo con respecto a cuaiesquier obligaciones que 
surgieren del g ^ to  de fondos de la Donación.

ARTICULO 6
ESTIPULACIONES ESPECIALES

Sección 6.1.—EVALUACION DEL PROYECTO.— Las 
Partes convienen en establecer un programa de evaluacito 
cmuo una parte integral del Proyecto, Excepto a lo que las 
Partes acordaren de otra forma por escrito, el programa 
incluirá, durante la ejecución del Proyecto y una o más veces 
después de la ejecución: (a) Un estudio de línea base de los 
participantes iniciales del Proyecto; (b) una evaluación del 
progreso hacia el logro de los objetivos del Proyecto; (c) la 
identificación y evaluación de áreas problemáticas o de los 
impedimentos que pudieran inhibir dicho logro; (d) un diag
nóstico sobre cómo dicha información pueda ser utilizada 
para superar tales problemas en este o en otros proyectos; 
y (e) una evaluación, al grado posible, del impacto general 
de desarrollo del Proyecto.

Sección 6.2.—OTRAS ESTIPULACIONES.—El Presta
tario/Donatario conviene que, salvo que la A.I.D. arordare 
de otra forma por escrito: a. facilitará la constitución y  re
gistro legal del Fondo Ganadero de Honduras bajo las leyes 
mercantiles y  el Código de Comercio de Honduras, b. pro
porcionará los fbndos de Préstamo de la A.I.D. al Fondo 
Ganadero de Honduras en la forma de un préstamo libre 
de intereses que seria amortizable al Gobierno de Honduras 
en lempiras dentro de los sesenta (60) años a partir de la 
fecha del primer desembolso al Fondo ^m adero de Hondu
ras, incluyendo un período de gracia de veinte (20) años. c. 
delegará completa autoridad de ejecución al Fondo Ganade
ro de Honduras para llevar a cabo este Proyecto, con las 
siguientes condiciones: (1) la Junta Directiva del Fondo 
Ganadero de Honduras presentará al Prestatario/Donatario 
y  a la A.I.D., en forma y  substancia satisfactorias a la A.I.D. 
estados financieros auditados, incluyendo estados de pérdidas 
y ganancias, en el tercer mes después del cierre de opera- 
cUmes de cada año. (2) el Prestatario/Donatario y  la A.I.D. 
podrán efectuar auditorías del Fondo Ganadero de Hondu
ras cuando cualquiera de ellos lo crea conveniente a sus in
tereses, .siempre y  cuando tales auditorias sean realizadas 
por una fírma ii^ependiente y que el resultado de las mis
mas se proporcione a todos los miembros de la Junta Direc
tiva del Fondo Ganadero de Honduras. Además, auditorias 
serán realizadas anualmente durante lc« primeros cinco 
años calendarios de operaciones del Fondo Ganadero de 
Honduras, y  en dos oportunidades posteriores con anteriori
dad a la FTAP. (3) en caso de que los estados financieros, 
«.ocluyendo los estadc» de pérdidas y ganancias, arrojen re
sultados negativos no proyectados que tiendan a descapita
lizar el Fondo Ganadero de Honduras y /o  cuando haya con
flictos administrativos imposibles de resolver que pongan un 
precario la existencia del Fondo Ganadero de Honduras, el 
Prestatario/Etonatario y la A.I.D., trabajando en conjunto, 
tomarán las medidas que el caso amerite para corregir la 
situación de acuerdo con los términos y condiciones especifi
cados en la Sección 21  y  en la Sección 9.3. de este (Conve
nio. (4) cualquier reesriucturación administrativa del f\>ndo 
G an^ero de Honduras que implique un cambio en la parti
cipación relativa de los accionista estará sujeta a los tér
minos y condiciones contenidos en las Secciones 2.1 y 9.3. de 
este Convenio, d. eximirá de la aplicación de los términos 
y condiciona del Título I, Capítulo H, Articulo 4. cláusula 
d) de la Ley de Asociaciones Coc^rativaa la participación 
en el Fondo Ganadero de Hmiduras de asociaciones coopera
tivas, cooperativas campesinas y  asociaciones campesinas, y  
imiones federaciones de las mismas, que participen en in*o- 
gramas del Fondo Ganadero de Honduras, e. Proporcimiará 
á través del Listítuto Nacional Agrario la contraparte en 
especie requerida bajo el inasente Convenio, que conriste 
de Puerto Arturo, un Proyecto del Instituto Nacional Agra
rio situado cerca de Tela, Departammito de A tlántí^ , por 
el cual el Instituto Nacional Agrario recibirá acciones en el 
Fondo Ganadero de Honduras las cuales serán emitidas y  
retenidas a nombre del Instituto Nacional Agrario y  que 
tendrán un valor igual al valor de Puerto Arturo según lo 
determine una valorización independiente, f. proporcionará 
a través del Ministerio de Recursos Naturales la Contra
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parte en especie requerida para el Proyecto que consiste de 
100 hectáreas de La Lujosa, una finca de investigaciones ex
perimentales operada por el Ministerio de Recursos Natu
rales y situada cerca de Choluteca, Departamento de Cholu
teca, y una cantidad de ganado á determinarse, que será 
.'íuministrada de los hatos ubicados en el Centro Nacional 
de Agricultura y Ganadería situado cerca de Comayagua, 
Departamento de Comayagua, el valor del cual equivaldrá 
a $. 500,000 según lo deteonine una valorización indepen
diente, a cambio de lo cual el Prestatario/Donatarío reci
birá acciones en el Fondo Ganadero de Honduras, g. optará 
por reinvertir en el Fondo Ganadero de Honduras todos los 
dividendos pagados sobre las acciones en el Fondo Ganadero 
de Honduras emitidas a nombre del Prestatario/Donatarío 
y  velará porque el Instituto Nacional Agrario reinvierta 
en el Fondo Ganadero de Honduras todos los dividendos 
pagados sobre las acciones en el Fondo Ganadero de Hon
duras emitidas a nombre del Instituto Nacional Agrario, h. 
optará por continuar siendo un accionista minoritario en el 
Fondo Ganadero de Honduras, i. eximirá a la Escritura Cons
titutiva del Fondo Ganadero de Honduras, lo mismoi que las 
de aumento o disminución del nivel de capitalización dei 
mismo, del pagO| de toda clase de impuestos o derechos, in
cluyendo los que establecen el Código de Comercio, la Ley 
del Papel Sellado y Timbre, la Ley del Registro de la Pro
piedad Mercantil, el Decreto No. 92 de fecha 19 de abril de 
1983 y las dispoeiciones de dichas Leyes, j. eximirá a los 
Notarios Públicos que autoricen la Escritura Constitutiva 
del Fondo Ganadero de Honduras y todas las escrituras sub
siguientes de aumento o disminución del nivel de capitali
zación del mismo, de las obligaciones del Decreto Ley No. 
48 del 24 de septiembre de 1971, por cuanto éstas se refie
ren a honorarios mínimos establecidos, eximiendo da esta 
manera al Fondo Ganadero de Honduras de estas obligacio
nes. k. velará porque el Instituto Nacional Agrario efectúe 
una investigación de la situación de tenencia de los solici
tantes del Fondo Ganadero con el objetivo de: (1) establecer 
la existencia o no existencia de reclamos conflictivos en 
cuanto a los derechos de tenencia de los solicitantes; y (2) 
dar inicio a los procedimientos requeridos para que el Ins
tituto Nacional Agrario emita títulos de dominio pleno a los 
productores participantes en el Fondol Ganadero que reúnan 
las calificaciones para la adjudicación en dominio pleno den
tro de un periodo razonable de tiempo después de) recibo de 
im préstamo del Fondo Ganadero de Honduras. 1. promo
verá aún más el desarrollo y  la organización del sector pri
vado ganadero en Hoivduraa considerando la aprobación de 
la legislación que serviría, por lo menos ^  parle, a financiar 
iniciativas privadas dentro del sector ganadero.

ARTICULO ‘7
FUENTE DE ADQUISICIONES 

Sección 7.1.—COSTOS EN MONEDA EXTRANJERA. 
Los desemb(rfso6 de fOndos del Préstamo efectuados de con
formidad ccm la SecMúón 8.1. serán utilizados exclusivamente 
para financiar los cc^ os de bienes y  servicios requeridos 
para el Proyecto con respecto a bienes que tengan su fuente 
y  origen, y  con respecto a servicios que tengan su naciona
lidad, en países incluidos en el Código 941 del Libro de 
Códigos GeM^ifícoe de la A.I.D. en vigencia al momento de 
colocar las órdenes a celebrar los contratos para tales bie
nes y servicios (“Costos en Moneda Extranjera” ), excepto 
a lo que la A.I.D. pudiere acordar de otra forma por escrito, 
y  excepto a lo que pudiere especificarse en el Anexo de Esti
pulaciones Generales, Sección C .l. b. con relación a seguros 
marítimos. Los desembolsos de fondos de la Donación efectua
dos de confonnidad con la Sección 8.1. serán utilizados exclu
sivamente, para financiar el costo de bienes y servicios reque
ridos para el Proyecto con relación a bienes que tengan au 
fuerrte y  origen, y con respecto a servicios que tengai su 
nacjonalidad, en los Estados Unidos, (Código 000 del libiTO 
de C ^ g o s  Gec^ráfícos de la A.1D., en vigencia al momento 
de e<4ocar las órdenes o  celebrar los ccHitratos para tales 
lu ^ es y  servidos) (“Costos en Moneda Extranjera” ) a  ex- 
cepcito de lo que la AJ.D. de otra manera pudiere convenir 
pmr escrito, y  a excepción de lo  dii^mesto en el Anexo de 
Estipuladcmes Genei^es, Sección C .l. b. con respecto a! se
guro maritímo. Los costos de transporte por ^ a  marítima 
se financiarán bajo el Préstamo únicamente en naves de

bandera de países incluidos en el Código 941 del Libro <ie 
Códigos (^ g rá ficos  de la A.LD. en vigencia al momento 
de colocar las órdenes o  celebrar los contratos para tala 
bienes, o de Honduras, a excepción de lo que la AJ.D. pn. 
diere de otra forma acordar por escrito. Los costos de tra^ 
porte por vía maritima se financiarán bajo la Donadón 
únicamente en naves de bandera norteamericana, a excq»- 
ción de lo que la A.I.D. de otra manera pudiere convenir por 
escrito. Si la. A.I.D. determiim. bien sea que no hay nava 
de bandera norteamericana generalmente disponibles pan 
el transp>orte marítimo, o que la República de Honduras no 
tiene acceso a servicios de bandera norteamericana, la AID., 
en una Carta de Ejecución del Proyecto, podrá convenir et 
financiar bajo la Donación, los costos de transporte maríti
mo en naves de bandera de cualquier país incluido en e! 
Código 941 del Libro de Códigos (ieográficos de la A.I.D.

Sección 7.2.—COSTOS EN LEMPIRAS-—Los dese  ̂
bolsos efectuados de conformidad con la Sección 8.2. serán 
utilizados exclusivamente para financiar loa costos de bieaes 
y servicios requeridos para el Proyecto que tengan su fuá- 
te y  a excepción de lo que la A.I.D. de otra manera cod̂  
niere por escrito, su origen en países del Mercado Comfo 
Ontroamericano (“Costos en Lempiras” ).

ARTICULO 8 
DESEMBOLSOS

Sección 8.1.—DESEMBOLSOS PARA^COSTOS EN- MO 
NEDA EXTRANJERA.—Después de satisfacer las cwidi- 
clones previas, el Prestatario/Donatarío podrá obtener de
sembolsos de fondos bajo la Asistencia para los Costos a 
Moneda Extranjera de bienes o servicios requeridos para el 
Proyecto de conformidad con los términos del presente Con
venio, por cualesquiera de los siguientes métodos según fue
re mutuamente convenido: a. sometiendo a La A.I.D., cMl? 
documentación, necesaria de amparo tal como se descril» a 
las Cartas de Ejecución del Proyecto, (i) solicitudea á 
reembolso para tales bienes o servicios, o  (ü) solicitudes jé 
ra que la A.I.D. adquiera bienes o  servicios para el Proyóti 
por cuenta del Prestatario/Donatarío; o b. soUcitasdual 
A.I.D. U. emisión de Cartas de Compromiso por montos n 
pecificados (i) a uno o más bancos estadounidense, sati 
fóctorio(s) a la A.I.D., comprometiendo a la A.I.D, a re» 
bolsar a dicho banco o bancos por pagos efectuados por dk 
a contratistas o proveedores, bajo Cartas de Cre^to o pt 
otros medios, por tales bienes o servicios, o (ii) directí^ 
te a uno o más contratistas o  proveedores, comprometíend 
a la A.I.D. a a tales contratistas o  proveedores, pe
medio de Cartas de Crédito o por otros medios, por ^  
bienes o servicios.

Sección 8.2— DESEMBOLSOS PARA COSTOS H 
LEMPIRAS.—a. Después de satisfacer las condiciones pn 
vías, el Prestatario/Donatarío podrá obtener desembolso 
de fondos bajo U Asistencia para Costos en Lempiras reqw 
ridos para el Proyecto de conformidad con los térmlnca di 
presente Convenio, suministrando a la A.I.D. con la do« 
mentación necesaria de amparo tal como se prescriba en la 
Cartas de Ejecución del Proyecto, solicitudes para fmanda 
tales costes, b. La cantidad en Lempiras necesaria para 
desembolsos podrá ser obtenida: (i) mediante adquisiciónp( 
parte de la A.I.D. por compra con Dólares EMadounidetne 
o (ii) solicitando la A.I.D. al Prestatario/Donatarío qi 
haga disponible la cantidad en Lempiras para tales OMt* 
V en lo subsiguiente haciendo disponible al Frestataiá 
Donatario, por medio de la apertura o enmienda por pai< 
de la A.I.D. de Cartas de Crédito EIspeciales a favor d 
Prestatario/Donatarío o su designado, una cantidad i 
Dólares Estadounidenses equivalente a la cantidad en ha 
piras que el Prestatario/Donatarío haya hecho dísnon  ̂
Tales dólares serán utilizados para compras en los KsUd 
Unidos de conformidad con procedimientos apropiados d( 
crítos en Coartas de Ejecución del Pmyecto. El equival» 
en Dólares Elstadounidenses de la cantidad en Lempir 
que se haga dispicmible por este medio, será para el ce 
de la súbsección b. (i), anterior la cantidad en Dólares 1 
tadounidenses requeridos por la A.I.D. para obtener la e* 
tidad en Lempiras, y para e) caso de la subsección b. (i 
anterior, una cantidad calculada al tipo de cambio esne 
ficado en el respectivo Memorándum de Ejecución de Óu
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de Oédíto Especial a la fecha de la apertura o enmienda 
de la cu ta  de Crédito Especial aplicable.

Seedón 8.3.—OTRAS FORMAS DE DESEMBOLSO.— 
Loa desembolsos de la Asistencia también podrán efectuarae 

tales otros medios que las Partes pudieren con- 
Tenir pw escrito en Cartas de Ejecución del Proyecto.

* Sección 8.4.—TIPO DE CAMBIO.—A  excepción de lo 
qitt se estipule de manera más especíñea bajo la Sección

si los fondos suministrados bajo la Asistencia fueren 
introducidos a la República de Honduras por la A.I.D. o 
por cualquier entidad pública o  privada, para propósitos de 
Devar a cabo obligaciones de la A.I.D. bajo el presente Con- 
foiío, el Prestatarío/Donatario hará los arreglos que sean 
necesarios para que tales fondos puedan ser convertidos a 
b moneda de la República de Honduras al más alto tipo 
ée cambio que, al momento que se efectúe la conversión, no 
sea ilegal en la República de Honduras.
.. Secrión 8.5.—^l^CHA DE DESFMBOTjSO.—Desembol
so driPr^tamo por la A.I.D. se considerará como ocurrido:
(a) en la fecha cn que la A.I.D. efectúe un desembolso al 
fteataiario/Donatario o a su designado, o a un banco, con
tratista o proveedor de conformidad con una Carta de 
Compromiso o Crédito; (b) en la fecha en oue la A.I.D. 
desmb(^ al Prestatarío/Donatario o a su designado la 
cantidad en Lempiras adonirida de conformidad con la 
Seedón 8.2.f. ( i ) : o íc) si se obtienen Leroniras de con
formidad con la Sección 8.2b íiil. en la fecba en que la 
AID. abra o enmiende la Carta de Crédito Especial a la 
que ae hace referencia en la Tní®!ma 

ARTICULO 9 
M I S C E L A N E O S

Sección 9.1.—APROBACTON DE PROYECTO DE IN- 
VES^ONES GARANTIZADAS.—Se conviene que los tra
bajos de construcción a ser financiados bsio el presente 
Convenio reiM^sentan un proyecto aprobado por la Re
pública de. Honduras de conformided con el Convenio entre 
áta y los Estados Unidos de América sobre el tema de Ns 
guacias de inversiones, y  no se requerirá una aprobación 
adifti<»sl por parte de lí» República de Ho^iduras nara per- 
antir a loe Estados Unidos emitir garantías de inversiones 
bajo el Convenio para cubrir la inversión de u,n contratista 
es ese proyecto.

Sección 9.2.—COMUNICACIONES.— Cualquier notifica- 
cióii, 8¿^citud documento u otra comunicación suministrada 
petr caalqaiera de laa Partes a la otra bajo el presente Con- 
venk) se hará por escrito o por telegrama o cable, y se con- 
áderará como debidamente enviado o despachado cuando 
sea entregado a dicha Parte en la siguiente dirección: Para 
el Prestatario/Donatario: Ministerio de Hacienda y Crédi- 
lo Î bUoo Tegucigalpa, D. C. Honduras, C. A., Dirección 
Altema para Cables:’ HACIENDA Tegucigalpa. Honduras. 
Paira la A.1D.: Agencia para el Desarrollo Internacional 
(AID.) Rdo. Embajada Americana, Tegucigalpa. D. C. 
figuras, C. A. Dirección Altema para Cables: USAID/ 
HONDURAS AMEMBASSY, Tegucigalpa, Honduras. To
das lu  comunicaciones serán en ingl^, a menos que las 
Partes convinieren de otra manera por escrito. Las direc- 
ckfies anteriores podrán ser sustituidas por otras medíante 
mtiñcación.

Sección 9.3. — REPRESENTANTES. —  Para todos loe 
in^ió^tos relacionados con el presente Convenio, el Fres- 
tatario/Donatario será representado por la persona que 
oeiqe o esté encargada interinamente del despacho' del Mí- 
nistoio de Hacienda y  Crédito Público, y  la A.I.D. será 
representada por la persona que ocupe o  esté encargada 
interinamente de la oheina del Director de la Misión de la 
ALD. en la República de Honduras, cada uno de quienes, 
melante notificación escrita, podrá designar representan
tes adicionales para todos los propósitos, a excepción del 
ejereteío de poder bajo la Sección 2.1. para revisar los- ele
mentos de la descripción ampliada en el Anexo I. Los nom
bres de k » r^mesmitajites del Prestatarío/Donatario, con 
mMSkns de firmas, serán suministrados a la AJ.D. la que 
podrá aceptar ccuno debidammite autorizado cualquier ins- 
tmnento firmado por tales representantes para llevar a 
cabo el prcconte Convenio, hasta que se reciba notificación 
cnila «ocrea da U  revocación de su autoridad.

Sección 9.4. —  ANEXO DE ESTIPULACIONES GE- 
NEStALElS.—Se adjunta un '*Anexo de Estipulaciones Ge
nerales para Proyectos Combinados de Préstamo y  Dona
ción*’ (i& exo n  y  el mismo forma, parte del presente Con
venio) .

Sección 9.5.—IDIOMA DEL CONVENIO.—Este Con
venio está preparado en inglés y  en español. En caso de 
amt^lüedad o  conflicto entre las dos versiones, prevalecerá 
la versión en el idioma inglés. EN FE DE IÁ> CUAL, la 
República de Honduras y  los Elstados Unidos de América, 
cada cual actuando a través de sus representantes debida
mente autorizados, celebran y  entregan el presente Con
venio en el día y  año indicados a principios del mismo. LA 
REPUBLICA DE HONDURAS. F) Doctor Roberto Suazo 
Córdova. Premdente Constitucional de la República de 
Honduras. P ) Licenciado Rodolfo Matamoros. Ministro de 
Hacienda y  Crédito Público por Ley. P) Ingeniero l^guel 
Angel Bonilla Reyes. Ministro de Recursos Naturales. F) 

Arriaga Trí«>»>“ta Director Ejecutivo. 
Instituto Naciemsd Agrario. UNITED STATES OF AMERI
CA. F) John D. Negrononte. Embajador. F) Anttiony J. 
Cauterucci. Míssion Director.

ANEXO I
DESCRIPCION AMPT,IADA DEL PROYECTO 

ARTICULO A 
EL PROYECTO

Sección Á .I.—META DEL PROYECTO.—La meta del 
Proyecto es la de aumentar la producción de alimentos, el 
empleo, y  los ingresos en las áreas rurales de Honduras 
m elante aumentos en la producción doméstica de ganado 
y de productos lácteos y  de carne a través de una eiq>an- 
sión del sector ganadero.

Sección A.2.—PROPOSITO DEL PROYECTO.—El 
propósito del Proyecto es el de aumentar la productívidad 
de las operaciones ganaderas, ya sean pequeños ganaderos 
individuales o  en grupos, y  aumentar el número de tales 
operaciones, aumentando de esta manera el tamaño del hato 
nacional y  la producción dom é^ea de productos ganaderos. 
El Proyecto logrará ésto a través del establecimiento del 
Fondo Ganadero de Honduras. El Ecmdo Ganadero de Hon
duras será una empresa de caoital mixto cuyo propósito 
será el de proporcionar capacitaeión, servicios técnicos y 
crédito complementario y  en esnerie a peo’ ieños productores 
individuales y  a grupos camr>esinos Granizados nue der-sen 
iniciar o ampliar sus operaciones t^ana-deras.

Sección A.3.—RESUMEN DE ACITVTDADFS DET. 
PROYECTO.— Ê1 Proyecto financiará: a. La inversión y  gas
tos operatívt» inicíales reaueridos para estaUecer el progra
ma de crédito en especie del PíMido Ganadero de Honduras:
b. La inversión y  gastos operativos iniciales reaueridos para 
establecer el programa de servicios, técnicos del Fondo Ga
nadero de Hcmduras; c. La inversión y  gastos operativos Ini- 
(ñales requeridos para establecer el prc^^rama de capacitación 
de productores participantes .del Fondo Ganadero de Hondu
ras; d. El establedmiento de un programa de crédito com
plementario para el mejoramiento de la infraestructura de 
los productíwres participantes: y, e. El esta.bleclmiento y  fi- 
.nancímníento de una unidad de asistencia técnica para asis
tir al Fondo Ganadero de Honduras durante sus años 
mídales.

Seedón A.4.—^FTNANCIAMIENTO.—Fonde» del Pro
yecto incluirán Préstamos de la A.I.D. ($ 10,000.000); Do- 
nadones de la A.I.D. ($ 3,000.000); y una contribudón de 
fuentes públicas y  privadas dentn^ de Honduras ($ 4,500.000). 
Ja  contribudón total de la A.I.D. está sujeta a las tundicio
nes estipuladas en la Sección 2.2.a. del presente Convenio. 

ABXICÜLO B
ACTIVIDADES DEL PROYECTO

Las actividades del Proyecto serán emprendidas por el 
Fondo Ganadero de Honduras, que será establecido bajo 
este Proyecto. La naturaleza, esUnictura y  procedimientos 
operativos para el Erado Ganadero de Honduras serán to
mados de las leyes, reám en los, estatutos y  experiencia de 
los Fondos Ganaderos de Colranda y  adaptados, según sea 
necesario, a la  ritoadón de Honduras. Los riguientes prin- 
cii»os hádeos se aplicarán al establecimiento ^¿1 Fondo Ga-
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Dadero de Hondurafi. Eíl Pondo Ganadero de Hpnduras será 
una empresa con fines de lucro establecida con capital de los 
sectores público y  privado. Será controlado por el sector de 
productores privados con la participadón del sector púüico 
y  del sector privado agroüidustrial. Su capitalización proven
drá de todos este» sectores. El propósito del Fondo Ganadero 
de Honduras será el de desarrollar, mejorar y ampliar el 
sector ganadero de Honduras, aumentando el tamaño y  m ejo
rando la calidad del hato nacional de ganado e incorporando 
un mayor número de productores al sector.

Sección B.I.—ESTABLECIMIENTO DEL FONDO GA- 
NADERO DE HONDURAS.~a.—CONSTITUCION LEGAL 
DEL FONDO GANADERO DE HONDURAS.—De confoi^ 
mldad con la Sección 5.2.a. y  5.4 del presente Convenio, se 
ha permitido un período de 120 dias durante el cual el Fondo 
Ganadero de Honduras será formado, cemstituido y  registra
do, en forma legal. A  ñn de facilitar la constitución y  regis
tro legal del Fondo Ganadero, el Congreso Nacional de la Re
pública de Honduras podrá desear considerar legislación a c 
ciona! según se detalla en la Sección C .l del Artículo C de es
te Anexo I del presente Convenio> de Proyecto. Para que la 
empresa se constituya legalmente, se tendrá que preparar una 
escritura social que contenga sus estatutos. Se requerirá la 
participación de representantes de los diversos  ̂ sectores que 
capitalizarán el Fondo Ganadero de Honduras durante el 
proceso de constitución legal de la empresa. Por consiguiente, 
se establecerá una Junta Directiva Interina que será integra
da por los siguientes miembros: (1) SI Ministro de Recursos 
Naturales o su designado, quien deberá ser empleado del Mi
nisterio de Recursos Naturales: (2) Director Ejecutivo del 
Instituto Nacional Agrario (INA) o su designado, quien de
berá ser empleado del IN A; (3) Un representante a ser nom
brado por los Directores de la Federación de Cooperativas de 
la Reforma Agraria de Honduras (FECORAH), que sea 
miembro de un grupo de base productor de ganado o  con po
tencial para serlo; (4) un representante a ser nombrado por 
los Directores de la Asociación Nacional de Campesinos Hon- 
dureños (ANACH) que sea miembro de un grupo de base pro
ductor de ganado o  co» potencial para serlo; (5) Dos repre
sentantes a ser nombrados conjuntamente por las Juntas Di
rectivas de la Asociación de Ganaderos de Choluteca 
(AGACH), la Asociación de Ganaderos de Tela (A G A T), y  
de la Asociación de Ganaderos de Sula (AGAS) cada uno de 
los cuales deberá reunir tos criterios de selección de benefi
ciarios contenidos en la Sección B.2.a. (1) (a ), a continua
ción; (6) Un representante del sector de reforma agraria se- 
leccúm a^ de un grupo de basé que produzca o  que tenga el 
potencial para producir ganado, a ser elegidb por los repre
sentantes listad(» en la Sección B.l.a. ( l)- (5 ), anterior; (7 ) 
Un representante de los productores individuales que reúna 
los criterios de selección contenidos en la Sección. B.2.a. (1) 
(a ), a continuación; (8) Un representante de las plantas 
empacadoras de carne de exportación a ser elegido por aque
llas empacadoras de carne que hayan indicado formalmente 
su interés en asistir en la capitalización del Fondo> Ganadero 
de Honduras, y, (9) Un representante de las plantas proce- 
sadoras de leche a ser elegido por aquellas plantas procesa- 
doras de leche que hayan indicado formalmente su  interés 
en asistir en la capitalización del Fondo Ganadero de Hcmdu- 
ras. En vista de la importancia de la creación del Fondo Ga
nadero de HíMiduras, al sector de productores privados de 
ganado de Honduras y  la importancia de incorporar los <ari- 
teríos, apoyo y asistencia de cuantas asociaciones de produc
tores sea pomble durante el período inicial de ejecución de 
este proyecto, un representante adiciemal del sector de pro^ 
ductores que será nombrado por la Federación Nacional de 
Ganaderos de Hondiuas serviiA en una capacidad de asesor a 
la Junta IHrectlva Interina del Fondo Ganadero de Hondu
ras. Como asesor este individuo servirá con voz pero sin 
voto. La Junta Directiva Interina servirá hasta la primera 
reunión de la Asamblea General de Accionistas.

b.—CAPITALIZACION Y  REPRESENTACION.— Ade
más de la contribución de la A.I.D. al financiamiento del 
Pondo Ganadero de Honduras, la capitalización y  financia
miento inicial para la empresa provendrá además de la venta 
de acciones. Ebdstirán tres clases de acciones: (1) LAS AC
CIONES CLASE A.—Corresponderán a entidades del sector 
público y podrán ser compradas en efectivo o en especie. La

contraparte directa del Prestatario/Donatario a este Proyee- 
to será convertida en Acciones C3ase A. Los deredm a les 
dividendos en efectivo sobre estas acciones serán reminda- 
dos por el Prestatario/Donatario de conformidad con la ei> 
tipulación contenida en el Artículo 6, Sección 6.2 í. dri pre
sente Convenio; más bien, los dividendos que se afaimnlfla 
con respecto a las acciones C3ase A  serán reinvertidos eird 
Fondo Ganadero de Honduras, por medio de la compra auto. 
Qiática de acciones. En una fecha futura a ser determlDaái 
oonjimtamente por la Jünta EHrectiva del Fondo (janadero 
de Honduras, el Prestatario/Donatario y  la A.I.D., poeáe 
examinarse la tectibilidad de vender al sector privado acrio, 
nes de propiedad del sector público. A l g ^ o  que sea piMílÉ, 
se dará preferencia a la conversión de acciones CHase A en 
acciones Clase B. (2) LAS ACCIONES CLASE B.—Oones- 
penderán al sector de productores ganaderos y no serio 
transferibles, excepto en caso del retiro del accionista de k 
producción ganadera, en cuyo caso la Junta Directiva dd 
Fondo Ganadero de Honduras aprobará la compra de las la 
dones por otro productor. Estas acciones pagarán dividodoi 
anuales en la primera oportunidad que sea financieramaitt 
factible para d  Fondo Ganadero de Honduras pagar taki 
dividendos. (3) LAS ACCIONES CLASE C.—Corresparie- 
rán a otras industrias o individuos del sector privado. Podrii 
ser accionistas CHase C las agroindustrias y las agroemprem 
incluyendo, pero sin limitarse a las plantas y  operadom 
procesadoras de leche, las plantas empacadoras de cam, 
los productores de concentr^o alimenticio, los proveedora 
de insumos, los productores de suministros veterinarios, I» 
intermediarios en la comercialización, y  Otras cooperatiw 
de comercialización y procesamiento. También podrán ser 
accionistas Clase C los productores individuales que presta 
estos mismos servici<». Estas acciones serán libremente 
transferibles dentro del sector privado y  también pagaiáa 
dividendos en la primera oportimidad en que sea tinanderir 
mente factible para el Fondo Ganadero de Honduras pagxt 
tales dividendos. (4) DISPOSTCTONES ESPECTALES.-ft 
ningún momento podrá el número combinado de AcdOM 
Clase A  y Clase C exceder el 45^' de la cantidad total 
«ccionea en la empresa. Si surgiera la ocadón en aue ía com
pra de acciones de una clase exceda la disponibilidad de 
clones de dicha dase, se emitirán acciones preferidas ov 
pagarán un nivel más alto de dividendo pero que no tendris 
voto. Estas podrán ser cambiadas a discreción del uropieti. 
rio por acdones comunes al votarse la venta de aceicmes co
munes adidonales. El propósito de estas disposiciones es d 
de asegurar que el Fondo Ganadero continúe siendo una en> 
presa de propiedad y  control de los productores. De oonftfi- 
mldad con este Oonvenio v  el Plan Fina ndem míe se indnm 
como el Adjunto A  a este Anexo I. la capitalización iridd 
será propordonada en las siguientes cantidadef' de las s. 
guíente fuentes:

• A L D .: $ 10,000.000 en fondos de Préstamo seránrii- 
Uzad<» para finandar la inversión y  los costos de inido dá 
Fondo Ganadero de Honduras, De conformidad con las aoi> 
dieiones estipuladas en el Artículo 6, Sección 6.2.b., del pn- 
sente Convenio, y  sujeto a las mismas, el lS*estatark>/DQra 
tario propordonará estos fondos al Fondo Ganadero de Bus 
duras como un préstamo libre de intereses de sesenta (W 
años. El pr^tam o sería amortizable en lempiras y esUrá 
sujeto a un período de gracia de veinte (20) años. E3 Presti> 
tarío/D onat^o no recibirá acciones por el val̂ »* de la coa 
tribueión de la ALD.

• PRESTATARIO/DONATARIO: $ 1000.000 seril 
proporcionados en especie por entidades del sector púl^ 
El sector público recibirá acciones Clase A a cambio de mb 
contribución. Cierno mínimo, esta contribución consistirá ti 
Proyecto de Puerto Arturo situado cerca de Tela, de 
dad y  operación del INA, en su totalidad, incluyóufe lii 
instalaciones, ganado, y equipo requeridos; 100 hec^reatM 
su correspondiente infraestructura de la estación experi—  
tal y  de Investigación agrícola La Lujosa, del Ministerio é  
Recursos Natui^es, situada cerca de Choluteca; y él apif’ 
te de una cantidad por determinarse de ganado de pura 0  ̂
gre del Centro Nacional de Agricultura y  fiftwyAA 
(CN AG )„ situado cerca de Comayagua. La A.I.D. finaBiíi' 
rá los servicios de una firma independiente para ili ImiiiMf 
el valor de las propiedades a ser transferidas al Fondo Ga
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naden) de Honduras. base a esta evaluación, se negocia- 
t í  y fijará un precio justo de mercado. El Fondo Ganadero 
enitiiá acciones Clase A  por el valor de las propiedades a 
noobre del Prestatario/Donatarío y  del INA, según sea 
limpiado. La A.I.D. financiará además los servicios de asis- 
taada legal requeridos para traspasar formalmente el domi- 
ido de lu  propiedades al Fondo Ganadero de Honduras. El 
ganado seiá transferido al Fondo Ganadero mediante cer
tificado de venta.

• SECTOR PRIVADO: De conformidad con las comuni- 
csdooes formales recibidas de representantes del sector de 
productores privados y dél sector industrial, estos sectores 
hñn convenido en aportar $. 3.500.000 en capitalización al Fon
do Ganadero de Honduras durante un período de siete años. 
Loe mecanismc^ para la recaudación y  atribución de esta ca
pitalización serán tratados en el Convenio Inter-institucional 
de Ejecución del Proyecto a ser elaborado de conformidad 
con la Sección 5.2.d. del Convenio de Proyecto, según se de
talla más ampliamente en la Sección C.3. del Anexo I. c OR
GANIZACION Y  ADMINISTRACION. (1) LA ASAMBLEA 
GESNEIRAL DE ACCIONISTAS.— ente rector y máxiina 
autoridad del Fondo Ganadero de Honduras será la Asam
blea General de Accionistas. Entre las funciones y  poderes 
mis importantes de la Asamblea General son los siguientes: 
(a) el^^  la Junta Directiva y  el Auditor; (b) autorizar 
aumen^ en el capital social de la empresa más allá del esta- 
Necido en las escrituras públicas, (c) autorizar y determi
nará monto de los pagos de dividendos, (d) crear, determi
nar el valor, modificar o liauidar las reservas de capital de la 
aspresa; y, (e) autorizar la disolución y  liquidación de la 
empresa, de conformidad c o t í  la ley que autoriza su consti
tución.

(2) LA JUNTA DIRECnVA.—La Asamblea General 
de Accionistas elegirá una Junta Directiva. C^da clase de 
acdmlstes votará por una planilla de representantes dentro 
de su dase; es decir, los accionistas Clase B votarán única
mente por representantes dase B para int^;rar la Junta 
Directiva, y los accionistas Clase C votarán únicamente por 
representantes Clase C para integrar la Junta IHrectíva. Lo^ 
aedcmistas Clase A serán representados por un representan
te dd lifinisterio de Recursos Naturales y  por un represen
tante del INA. La Junta Directiva conestirá de 10 miembros 
propietarios y  suplentes de todas las clases de acciones, 
fisv îíiidoBe loe mguientes limites en la representación de 
cada dase: (a) dase A : Las entidades accionista del sector 
pútdlco s e i^  representadas por el Ministro de Recursos Na- 
tundee o su designado, quien deberá ser un empleado del 
Ifiiústeito de Recursos Naturales, y  el Director Ejecutivo del 
INA o su de^medo, quien deberá ser un empleado del INA. 
fb) Otase B : Éíl sector de productores será representado por 
iris Directores elegidos por todos los accionistas dase B. 
tna de estos IMrectores serán representantes de grupos 
campesinos oiganizados de productores de ganado (grupos de 
base) que tengan acciones en el Fondo Ganadero de Hondn- 
ra& Los tres Dbrectores adidonales serán nroductores indi
viduales que tengan acciones en el Fondo Ganadero de Hon
duras; dt» de estos directores deben ser productores narticí- 
Pinttf o reproductores partídpantes del Fondo (Ganadero de 
Eoidiiras. El Premdente de la Junta Directiva será elegido 
pnr todos los tNrex^ores y  debe ser siempre un Directm* ]x>r 
parte ^  Sector de Productores (Qase B ). (c) CHase C: 
Otros Individuos o  entidades l^rales del sector privado pue
den ser aedon is^  Clase C y serán representados en la Junta 
Directiva por dos Directores.

(3) EÜL GERENTE GENERAL.— L̂a Jtmta Directiva se
rá remoMable de sdecdomar al Gerente Generad del Fondo 
Ganaom ̂  Htmduras, de someter su nombre a la Asamblea 
Gmersl de Accionistas para su aprobación, y  de efectuar su 
oomlxmniento una vez que se hayan obtmiido todas las apro- 
badooes reqimidas. Es la que el Gerente General
dá libodo Ganadero de Honduras sea el princiiml funckmario 
ejecutivô  con ezperimicia, de una empresa importante en 
Hondona A  fin de fomentar la selecdón del candidato más 
califiodo, la A.LD. requerirá que se siga un procedimiento 
de aviso público a fin de identificar y  selecci<mmr el Gerente 
Gesonl 19 moceso de selección del Gerente (Jeneral inclui
rá, asno mmimo, lo  siguiente: (a) una determinación de

calificaciones y  <niterios especíeos de selecdón. Las califi- 
camones y  criterios de selecdón para el (Gerente General del 
Fondo Ganadero de Honduras induirá, pero no se limitará a 
lo siguiente: (i) por lo  menos dos años de experiencia exito
sa como prindpal fundemario ejecutivo de una empresa con 
fines de lucro, preferiblemente en Honduras; (ü) anteceden
tes educadonales y /o  experiencia en las operaciones gana
deras; (iii) anteced^tes o experiencia en la comercialización 
intemadonal de productos «^fricólas; (iv) educación a un 
nivel mínimo de maestría en una área apropiada; (v) un 
mínimo de seis años de experiencia administrativa pertinen
te; y, (vi) un historial personal y  profesional afianzable.
(b) un aviso público en cuanto a la disponibilidad de la pla
za y de las calificaciones personales requeridas para ser so
licitante; (c) una revisión y  evaluadón por los miembros de 
la Junta IMrectiva de todos los candidatos calificados; fd) 
presentación por parte de la Junta Directiva de una lista 
breve de candidatos a la A.I.D. para su revisión y aprobación 
antes de someter un nombre a la Asamblea General de Ac- 
cÍOTÜstas. Con la lista, la Junta IHrectiva certificará que el 
candidato a sélecdonarse será seleccionado de la lista pre
sentada a la A .I.D .; y , (e) selecdón final por la Junto Di
rectiva y  presOTitadón d d  ncHnbre dd  candidato sdecciona- 
do a la Asamblea (General de Acdonistas para su aprobación. 
El Gerente General será recu sa b le  de seleccionar al Sub
gerente del Fondo Ganadero de Honduras y  de presentar el 
nombre d d  candidato seleccionado a la Junta Directiva para 
su aprobadón. La selecdón del Subeerente estará suleta al 
aviso -público en cuanto a la disponibilidad de la plaza y  de 
las calificadones mSnimas reoueridas.

(4) ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL FONDO 
GANADEIRO DE HONDURAS.— oi^n^^rama que se in- 
duye como d  A d jm to D del presente Anexo X al Convenio 
tiene d  propósito de formalizar los entendimiOTitos básicos 
de las Partes de este Convenio en Id que se refiere 
a la estructura del Fondo Ganadero de Honduras. 
El Fondo Ganadero de Honduras tendrá absoluta li
bertad, do conformidad con su escritura social y  sus 
estatute^, para organizar la moopre^ en unidades admi
nistrativas en la form a oti que se conddere servirán mejOTr 
sus intereses, sujeto a lo  ^u im ite: (a) las fundón^  admi
nistrativas técnicas y  finanderas del Fcmdo Ganadero de 
Honduras deberían mantenerse en unidades administrativas 
por separado; y, (b) debe mantenerse una fundón de audito
ria intexzia por separado bajo la responsabilidad directa de 
la Junta Directiva y  encabezada por el Revisor Fiscal nom
brado por la Asamblea General de Accionistas, (d.) Prínci- 
■pios Operativos Bádeoe: Los lincamientos operativos del Fot\- 
do (Ganadero de Hoiduras serán regidos por su escritura 
soda] y  sus estatutos, ^ n  el objeto de mantener el enfoque 
soda] y  de desarrollo del Fraido Ganadero de Hcniduras se 
debe ai^erir en todo mcmiOTito a los siguientes dos linca
mientos operativos: (1) De la totalidad del hato de ganado 
nue sea de propiedad d d  Fondo Ganadero de Honduras en 
cualquier momento determinado, un mínimo de debeiA 
encOTitrarse siempre en oneradOTies de cría; es decir, no más 
del 40% dél hato podrá dedicarse en cualquier momento de
terminado a las operaciones de engorde. (2) De la totalidad 
dd hato de ganado que sea de propiedad dd Fondo Ganade
ro de H<mduras y  que se encuOTitre prestado en cualquier 
meonento determinado, un mínimo de 80% deberá c«*tar co
locado en una cmnbinadón de pequeñas fincas individuales 
y  fincas operadas por grupos campéanos organizados. Para 
los propódtos del presente Convenio las pequeñas fincas in
dividuales se definen como aqudiaa fincas cuya área total 
no sobrepase de 50 hectáreas. Un máximo del 20% de la 
totalidad d d  hato d d  Fondo Ganadero de Honduras aue se 
encuOTitre prestado en cualquier momento determinado po
drá estar colocado en fincas que no satisfagan estos crite
rios. (3 ) Bajo todos los diferentes tipos de operaciones de 
crédito en especie que se describen en la Sección B.2. a con
tinuación, d  Fondo Ganadero de Honduras y  el productor 
o grupo participante dividirán las utilidades netas de la one- 
ra ci^  en una proporción de 40:60. Al liquidarse la operación 
el Fondo (Saiudero de Honduras retendrá el 40% de las titi 
lidades netas y  los productores o  grupos participantes recibi 
rán el 60% de las utilidades netas. Un 5% de las utilidades

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



S LA g a c e t a  —  REPUBUCA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, P . a .  23 DE NOVIEMBRE DE 19^

netas pagaderas al productor o  al grupo de productores será 
pagado al productor o  al grupo en accúmes del Fondo Gana> 
dero de Honduras. El 55S¿ será pagado en efectivo o, a 
opción del productor o  grupo participante/ en forma de gana* 
do. Un productor o  grupo de productores participantes tam* 
bién podrá optar por recibir su 55^  de las utilidades netas de 
la ot^ración en una comtoiacídn de efectivo y  ganado, o  
efectivo, ganado y  acciones. (4) Bajo la operación de cria, 
el Fondo Ganadero de Honduras recibirá una pcoxión del 
valor de la leche producida. Un porcentaje o  una cantidad 
específica de la leche producida que será recibida por el Pon
do Ganadero de Honduras pu^le ser estableddo por la 
Asamblea General de Accionistas en los estatutos de la em
presa. En cualquier caso, el porcentaje o una cantidad fija  
de leche que será acreditada a) Fondo Ganadero de Hondu
ras, se incluirá en el contrato a celebrarse entre el Fondo 
Ganadero de Honduras y  un productor o grupo de producto
res participantes. £3 Fondo Ganadero de Honduras podrá 
celebrar por su propia cuenta arreglos con estaciones re- 
colectoras de leche y  con plantas de productos lácteos 
para que la leche sea entregada a dichas plantas y  el pago 
sea acreditado directamente al Fondo Ganadero de Hondu
ras. base a un análisis cuidadoso de los coeficientes de 
productividad que pueden anticiparse de animales de pro- 
p ied^  del Fondo Ganadero y  de las regiones en que inicia
rá operaciones el Fondo Ganadero, y  una consideración mi
nuciosa de la naturaleza del grupo objetivo, la A.I.D. re
comienda que no menos del 7 5 ^  de los ingresos provenien
tes de la leche producida sea retenido por el productor par
ticipante. Cualquier decisión por el Fondo Ganadero de 
Honduras en el sentido de aumentar el porcentaje al pro
ductor o  de dispensar este requisito deberá ser acompa
ñada por un flnália ia  comprensivo de las implicaciones finan
cieras para el Fondo Ganadero de Honduras de su renuncia 
de estos ingresos. (5) La política crediticia general del 
Fondo General de Honduras estará sujeta a la revisión y 
aprobación de la A.I.D. Aunque no se requerirán, de ma
nera uniforme, que los potenciales productores participan
tes ofrezcan garantías en la forma hipotecaria para res
paldar un préstamo de ganado del Fondo Ganadero de Hon
duras, éste podrá optar por delinear en sus procedimiento?; 
Operativos ima política con respecto la hipoteca. Al desa
rrollar tal política, deberán tomarse en cuenta por el Fondo 
Ganadero de Honduras la naturaleza de las- operaciones de 
crédito en especie, la supervisión obligatoria brindada a ios 
participantes, y  los propósitos de este Proyecto. La política 
de crédito del Fondo Ganadero describirá ei proceso d«=‘ 
selección de participantes; es decir, cómo se efectúan remi
siones, anuncios públicos por parte del Fondo acerca de la 
disponibilidad de préstamos; y los procedimientos a ser 
utilizados en la evaluación y  determinación de un? .solícitiii 
de préstamo. La nolitica de crédito del Fondo Ganadero 
además definirá claramente los procedimientos por medio 
de los cuales el Fondo Ganadero tratará con las violacio
nes por parte de los productores f»ártícir>aPtes -de! contrato 
celebrado entre Itw productores participantes y el Fondo 
Ganadero.

Sección B. 2.—ACTIVIDAD No. 1: PROGRAMA DE 
CREDITO EN ESPECIE.— a .^OPERACIONES DE CRIA 
DE VACAS/TERNEROS.— La principa! actividad del Fon
do Ganadero de Honduras será su programa de cria. Un 
núnimp del 60% del hato bajo préstamo estará colocado en 
operaciones de cría de vacas/terñeros. Estas operaciones 
serán de doble propósito en que el tipo de animales y  el 
ŝ îstema utilizado enfatizarán la producríón'tanto de leche 
como de temeros. Un paquete tecn ol^ co  diseñado a au
mentar la nutrición de animales será ejecutado en la finca 
participante con supervisión y  ai^stencia técnica por parte 
del Pondo Ganadero de Honduras. Esta actividad tendrá el 
impacto más grande en el desarrollo ganadero de Honduras 
a través de un incremento en el suministro dé leche diepo- 
nible para procesamiento y  la producción de una cantidad 
siyáficafiva de animales genéticamente superiores. ’

(1) CRITERIOS DE SELECCION.—T r^  tipos de pro
ductores calificarán para préstamos de hatos de cría del 
Fondo Ganadero de Hcanluras. tJn mínimo'de im 8b% del 
hato prestado en tm momento determinado debe ser en fin

cas de productores que correspondan a las categorías A. j 
B., a ocmtinuadón:

(a) CATEGORIA A.— Serán ele^tdes para paxtle^ 
los propietaríos/í^raríos residentes individuales de a ík ’ 
des agrícolas que tengan un máximo de 50 hectáreas de 
tierra y  que perciban un 60% de sus ingresos anuales de 
sus fincas. E&itos individuos también deberán presentar m  
certificación de su posesión pacifica y  estable de las tiema 
en que propcmgan colocar el ganado. El monto minioo de 
préstmno para lo» individuos que participen en el programa 
de cría será de 20 vacas y  un toro.

(b) CATEXjrORIA B.—Serán elegibles para partidpar 
los grupos campesinos organizados (grupos de bs^) y ks 
propietarioa/operarios de fincas cooperativas a quienes 
Ies haya adjudicado tierras balo la Lev de Reforma Agn- 
ría. El 60% de los ingresos anuales del grupo deberá gene
rarse en base a las actividades agrícolas. Además, el gnu 
deberá presentar evidencia de la posesión pacífica de ku 
tierras que ocupe. Bastará en la mayoría de los casos qb 
título provisiona] a la tierra emitido por el INA. Todos fa 
grüpos que deseen partidpar en el programa deberán teñe 
«u personalidad jurídica. El monto mínimo de nréstamo 
grupos que participen en el pit^rama de cria será de 30 
vacas y  un toro.

(c) CATEX50RIA C.— Será elegible par» recibir ganado 
bajo préstamo cualquier propietario/operario residente ie 
una unidad agrícola cuyo tamaño esté de conformidad eco 
el Artículo 25 de la Ley de Reforma Agraria, a menos qw 
se haya hecho una exención de in form idad con el Artícido 
39 de la Ley de Reforma Agraria.

(2 ) EVALUACION DE PARTK3PANTES P O IE ^ - 
LES.—Serán estudiados y  evaluados cuidadoeamoite kt 
productores participantes potenciales. Esta evaluadóo ater 
cara la capacidad técnica tanto del productor como de ■ 
finca. Se dará preferencia a los individuos y  grupos campe» 
nos que tengan experiencia en el manejo de ganado. U 
evaluación incluirá visitas a la finca con ^  objeto de rerimr 
la carga animal por hectárea de la finca y  la infraestroetaa 
instalada. Según se requiera por la c a i^  animal por hectá
rea, disponibilidad de nutrientes y  severidad de la cstadó 
seca en la región, deberían existir tierras adicional^ dUpo- 
nibl^s dentro de la finca misma para la productíón di 
alimentos suplementales para los animales. Una paite dd 
proceso de evaluación de los productores participantes ixrt» 
cíales será su participación en las actividades de capacitadw 
descritas en la Sección B.4., a continuación.

(3) RELACION CONTRACTUAL.—La relación enbe 
el Fondo Ganadero de Honduras y  el productor o gnipos de 
productores participantes será regulada por un contrato 
celebrado por ambas partes. El contrato definirá claraneiite 
los derechos y responsabilidades de cada parte para eos li 
otra y con respecto al hato de ganado a prestarse. Bs.io aáe 
contrato, se definirá claramente la propiedad del ganada B 
Fondo Ganadero de Honduras será el propietario de to^d 
ganado prestado y de toda la cría de todo el ganado prestnipi 
Todo el ganado llevará el fierro debidamente registrado dd 
Fondo Ganadero de Honduras. Los contratos normalmesti 
serán por un período de un año. En el caso de produot/wij 
grupos que reciban créditos complementarios para inft»» 
tructura descritc^ en la Sección B 5.. á continustíím, d 
Fondo Ganadero podrá desear considerar un comprcadni 
plazo más laigo. En este caso, podrá celebrarse un coatrato 
de años múltipies que establezca liquidaciones anuaki 
El Fondo Oanai^ro de Honduras efectuará un cmitrol dd 
contrato mediante tma supervimón estricta. ^  tfe
que un productor o  grupo de productores participantes eeB 
en violación de las d%)06Íciones del contrato, el. Vais 
Ganadero de Honduras procederá contra el partlcipánte ea 
una o  más de las formas, siguientes según, sea la grandid 
de la infracción; (.1) aviso pen* escrito, (2 ) un requerinitade 
que los produ<^<H^ demuestren evidencia en el caso ̂  m i» 
te de im animal (aquella porción deí cuero que lleve d fisn  
del Fondo Ganadero), (3 ) un requerimiento qUeiDa.iHoá» 
to r^  demuestren que se ha hecho todo lo posible por.iW  
perar un animal robado. (4 ) la cancelación de cont^hjPIII 
los infractores reincident^. (5 ) .la remoción, fíaca ^  gk

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA. GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUaOALPA. D. C., 23 DE NOVIEMBRE DE 1983

del Fondo Ganadero de Hcaidiiraa de laa tiaras del 
yaitíB îente, (6 ) procesamiento l^ ;al de loe infractores 
raDÓcIrates por incumplimiento de sus obligaciones contrac* 

y (7) denegación a los participantes con mal histo
rial del reingreso a los programas del Fcmdo Ganadero. Como 
una parte normal de la rdación empnresarial, el Fcmdo Gap 
nadan de Hmiduras mantendrá registros sobre cada animal 
y el productor o grupo de productores participantes manten
drá y proporcionará al Fondo Ganadero registros diarios de 
dcsca poflo. Al final, o  a finales, del período del ccmtrato, 
tasadores del Fondo Ganadero de Honduras vimtarán ^  lu
gar de la operación y propondrán un valor de los temeros 
pt)ducidoe. Si el productor o grupo de pmoductores partici
pantes está en desacuerdo con el valor propuesto por los 
tasadores del Fondo, tendrá el derecho de informar al Fondo 
Ganadero de Honduras en cuanto a su desacuerdo y  recibir 
una extensión del ccmtrato por tm período fijo  de tiempo, 
Bonaalmente unos 15 días, periodo durante el cual el pro
ductor o grupo participenté podrá procurar identificar otra 
cíesta. ^  logra identificar con éxito un comprador legítimo 
que ofresca un precio más alto, el Fondo Ganadero de Hon
duras tendrá la obligación bien sea de igualar la cierta  más 
alta, o vender loe temeros al otro comprador y  dividir las 
utilidades netas de la operación liquidada al precio más alto 
por animal. Al final del período del contrato, el Fondo Ga
nadero de Honduras tendrá la autoridad ñnkl para deter
minar la disposición del ganado. Los tem eros machos podrán 
aer removidos aJ final de im período de im año y transferidos 
a operaciones reladmiadas ^  engorde del Fondo Ganadera 
El contrato podrá ser renovado, en cuyo caso las terneras 
podrán permanecer hasta finalizados dos años y bien ser 
trasladadas a las operaciones nuevas o, en el caso de una 
segunda renovación del contrato, o  bien permanecer en la 
finca para reemplazar los animales originales que hayan 
muoto o hayan sido d^artados.

(4) B E N ^ a O S  PREVISTOS DE LOS PRODUCTO
RES.—Al final del período de un año de un contrato, un 
hato típico de 40 cabezas debería de producir un pronrádio 
de 313^ litros de leche y 29 temeros. El sesenta por ciento 
del valor de los temeros, menos el costo de servicios, será 
pegado al productor o grupo participante. Además, suponien
do que el productor o grupo participante ha retenido las 
utilidades correspondientes al 75% del valor de la leche, se 
halxi realizado un ingreso neto en efectivo que asciende a 
L. 5,024 por el productor o grupo participante durante el 
periodo de un año.

(5) NIVEL DE ESFUERZO.—EJl Pondo Ganadero de Hon
duras iniciará operaciones con 4,000 vaquillas o vacas vacias 
o preñadas que no hayan tenido más de dos temeros y 200 
tora Pardo Sui2»  o Holstein de pura sangre a distribuirse 
entre aproximadamente 120 productores y  grupos de pro
ductores participantes. Las 4,000 vaquillas serán encastes de 

sangre y encastes de tres cuartos sai^;re de Pardo 
Snizo o H c^ein, con ganado Brahmán o  criollo. Se compra
rán 1,000 vacas o vaquillas adicionales anualmente durante 
d segundo y  tercer años de <^>eracioaes. E3 productor o  gru
po de ^«ductores participantes recibirán animales que es
tarán produciendo leche desde ^  inicio. Mediante su progra
na intoirívo de selecmón y cría, el Fmido Ganadero de Hon
duras aumentaiá. con ^  timnpo, la calidad gmiética de su 
hato.

b. OPERACIONES DE ES^GORDR—E l engorde y
de los temeros maídos de un año a fín  de alcanzar el 

pese de comercialización será una importante actividad ge- 
Boadora de ingresos del Fondo Ganadero de Honduras. Els- 
taa operaciones aprovecharán loe tem eros machos de im año 
que peráw producidos por las operaciones de cría del Fm do 
Ganadero al prestarlos a productores o  gn^)OS de producto
res participantes pena ^  engorde y  ceba a fin  de alcanzar 
el peso de destace.

(1) CRITEKIOS DE SE3LEXXION.—Los productores y 
grupos de productores participantes serán seleccionados para 
esta opoñeión en esencialmente la mimna f< «aa  en que se
rán seleccionados para la operación de cría. Loe criterios de 
sdesdÓB son iguales tanto para individuales como para gm - 
pos organizados, con la excepción de «|ue d  tamaño minlmo 
ée prfslniiio pora un {«oductor individual será de 30 ten e 

ros y el tamaño mínimo de préstamo para un grupo pro
ductor B&rá de 40 temmxie.

(2 ) EIVALUACaON DE PARTECIPANTBS POTEINCIA- 
T..FA.— L̂oe participantes potenciales en este programa se
rán evaluados en la mirana forma descrita ajiteriormente 
para las operacicMieB de cría.

(3 ) RE3LAC10NOONTRACTUAL.— 1̂̂  altmnativa pro
ductiva de engorde y  ceba también se r^;irá por el contiato 
entre el Fondo Ganadero de Honduras y  el productor o  gru
po de productores participantes. Las di^tosícioaes bancas 
del contrato para la operaidto de cría, descritas anterioiv 
mente, también serán induidas en d  contrato para las (̂ >6- 
ractones de engorde y  ceba. ^  embargo; al finalizar el 
periodo de contrato bajo la alternativa i» ^ u c t i^  de eî ;o!r- 
de y  ceba, tasadores del Fondo Ganadero de Honduras de
terminarán los aumentos el peso neto que sean atiibuildee 
al período del contrato y  se le pagará al productor o  grupo 
de productores participantes un 60% de las utilidades netas 
de la operación durante d  periodo del ccmtrato.
(4) BENEFICIOS PREVISTOS DE PRODUCTORES.—En 
nna  operación típica, el Fondo Ganadero de Honduras pro
porcionaría 100 temeros machos de un año a un grupo de 
productores participantes para engcutíe y  ceba. Con la intro
ducción del mismo paquete tecnológico en la finca como en 
la operación de doble propódto, se podrán antídpar aumentos 
de peso de 374 libras por animal por año. Bajo im modelo 
de esta naturaleza, las utilidades netas del gm po de produc
tores participantes al final de un período de im año serían 
de L. 9,000.

(5) NIVEIL DE E1SFUE2R20.—Se prevé qitó él Fondo 
requerirá 2,000 temeros machos de uno o  dos años de edad 
para comenzar las operación^. Aproximadamente 1,000 ani
males adicionales por año serán comprados dtirante d  se
gundo período de dos añc» operativos del Fondo Ganadero 
de Honduras. Las operaciones de cría del Fondo Ganadero 
de Honduras serán la fuente de animales para las operacio
nes de engorde después del tercer año operatívo.

c. OPERACIONES DE CRIA Y  DE CEBA PARA 
GANADO PORCINO Y  OTROS.—Durante la vida del Pro
yecto, el Fondo Ganadero dará ccmsideración a entrar en 
otras operaciones ganaderas, siempre y  cuando loe an á li^  
económicos y  financieros sólidos justifiquoi esta decisión. 
Temprano en la vida de este Proyecto, el Fondo Ganadero 
de Honduras podrá dar inicio a un pequeño programa piloto 
de cría y engorde de ganado porcino. Este programa fimcio- 
nará en esencialmente la misma forma que la operaciót de 
ganado vacuno. Eli Fondo Ganadero de Honduras proporcio
nará unidades de cría a un número selecto de agricultores 
y grupos elegibles. Se prevé que el agrimdtor o  el grupo 
pr^uzca en la finca la mayor cantidad de supl^nentos pro- 
teínícos para los animales «uno sea posible, y  el Fondo Ga
nadero proporcionará una fuente suplem^tal de proteínas, 
según se requiera. De acuerdo con las condiciones del mer
cado y  con la capacidad del {«oductor individual o  grupo, 
el Fondo y  el productor o  grupo de productores participantes 
d ecíd ii^  ^  vender la procedente de esta operación 
como lechcmes destetados o procurar engordar los animales 
en la misma finca.

(1 ) CRITERIOS DE SELBOCION.— L̂oe criterios de se- 
le cc i^  para partíclpaci^ en este programa serán esendal- 
m oite iguales a las que se aplican a las operaciones gana
deras, con la siguiente excepción: Los productores fn d i^ u a- 
les participantes no podrán ser du^os de más de veinte (20) 
hectáreas de tierra. Un número mínimo de cabezas a ser 
prestadas a cualquier productor determinado será estable
cido por el Fondo Ganadero de Honduras s^;ún lo indique 
su ^ )eriencia .

(2 ) EVALUACION DE PARTICIPANTES POTEIN- 
CEALES.— Serán utilizados procedimientoe de evaluacíóii 
similares a loe descritos pura las operaciones ganaderas en 
la indentifícación y  evaluación de putícipiantes en el progra
ma. De especia] importanda para el Fcmdo Ganadero de 
Honduras será la capaddad de un participante potencial de 
producir el sui^emento imoteimco requerido para los cerdos 
en su propia finca.
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(3) RELACION CONTRACTUAL.—La relación, y  res
ponsabilidades del Pondo Ganadero de Honduras y del p ro  
ductor o  grupos de productores participantes de cerdos ae 
regirán por un estra to  del cual laa disposiciones y  osidi- 
ciones básicas serán similares a las de los cwitratos para 
las operaciones ganaderas.

(4) BENEFiaOS PRHn^STOS DE LOS PRODUCTTO- 
RES.—En usa operación típica, el Fcmdo Ganadero de Hon
duras puede proporcionar 10 cerdas de edad productiva y 
un berraco a un productor participante. El EVuido Ganadero 
también proporcionaría, en especie, un suplemento proteínico 
o  una ración más completa si el productor o grupo de p ro  
ductores participantes no puede producir suficientes ali
mentos proteínicos en la finca. Tal operación produciría 
aproximadamente 160 cerdos cebados aj final de un período 
de dieciocho meses. El total de las utilidades netas del pro
ductor o  grupo de productores participantes sería L. 2,800.

(5) NIVEL DE E3SFÜERZO.—Se daría inirío a la ope- 
racirái pcnicina como una actividad piloto experimental en la 
oportunidad en que la dirección y  los accionistas derídan 
diversificar las actividades. Se prevé que el Fondo Ganadero 
desearía iniciar «^raciones con aproximadamente 100 cer
das para cría para comenzar operaciones con aproximada
mente 10 productores particix)ante8. Animales adicionales 
podrían ser comprados o criados en las fincas propiedad del 
Fondo Ganadero, según se requiera para la expansión de las 
actividades porcinas. Las operaciones Iniciales tendrán su 
comienzo en las áreas rurales alrededor de San Pedro Sula.

d. FINCAS PROPIE2DAD UESj PONDO GANADEStO 
DE HONDURAS.—Dos fincas serán donadas al Fcoido Ga
nadero de Honduras como contraparte del Prestatario/Do- 
natarío y  capitalización de la empresa. Estas dos fincas ser
virán como bases para el Fondo Ganadero de Honduras. 
También servirán como fincas ganaderas modelo y, al mayor 
grado posible, serán utilizadas para la ca j^ ta ción  de pro
ductores y  grupos de productores participantes potenciales en 
los prc^ramas ób crédito en especie. Las fincas serán rehabi
litadas totalmente bajo este Prí>yecto y serán dotadas de ani
males. En estas fincas se mantendrán animales de la mejor 
calidad genética. Además de producir ingreso procedente de 
las actívidades de producción animal de las fincas, se prevé 
que las fincas brindarán servicios de inseminación artificinl 
y /o  de semental a otras fincas del área y que, en el futuro, 
venderán anímales genéticamente superiores. El Fondo Gana
dero iniciará operaciones de crédito en especie en áreas er one 
sea factible proporcionar servicios desde estos dos ce tros .

e. BIENES Y SERVICIOS FINANCIADOS POR EL 
PROYECTO.—Fondos dê  Préstamo de la AI.D . serán utili
zados para financiar la^ compras iniciales de ganado, gastos 
iniciales de inversión d d  Fondo CNinadeio de K x^uraa 
(equipo de oficina, vehículos y  equipo agrícola), la rehabili
tación de Puerta Arturo y  La Lujosa, y  loe gúvtos íniciátej» 
de operacim. Fondos de contraparte del Prestatario/D<»a- 
tario serán proporcionados a ^fta actividad en la form a de 
las dos fincas y  de ganado genéticamente mejorado. Recur
sos áeí sector {xivado de Honduras proporcionarán capitali
zación al Fondo Ganadmio de Honduras.

Sección B.3.—ACTIVIDAD No. 2.: PROGRAMA DE 
SERViaO S TECNICOS:

a. DEPARTAMENTO DE (SB31VICIOS TECNICOS 
DEL FONDO GANADERO DE HONDURAS.—El Fondo 
Ganadero de Honduras establecerá un dq)artai]aento de ser. 
rícios técnicos a través del cual se propotrciomtrá super^^ón 
y  asistencia técnica a productores y  grupos de productores 
partirípantea El p^sonal de este  departamento estará inte
grado pOT técnicos que representen las diversas disciplinas 
y  e x p en d ía s  requeridas por loe participan.te8. El compo
nente de servidos técnícne d d  Fondo Ganadero de Honduras 
estará basado en un programa de visitas regulares por téc
nicos a los productores y  grupos participantes. El pirincqial 
propósito de estas visitas será él de supervisar y  protegm* 
la inversión em ganado del Fondo Ganadero de propordonar 
el s^uim iento necesario a la capacitación recibida por los 
productores partidpantes, y  de asistir en la ejecudón del 
paquete tecnológico y  mejoras a la inftaestroctura. FÍua d  
Fondo Ganadero, el principal indicador de protección a la

inversión será el mantenimiento y  mejoramiento de la pnv 
ductividad del bato. Lo que el Fondo Ganadero buscará me
diante el aporte de asistencia técnica es un mejorainksto 
tecnológico le ctiv o  en el manejo del bato por el prodnetor 
o  grupo participante, lo que deberá llevar a un aunwatt» a  
la pr^uctividad. La productividad del hato será inmne&> 
teda mediante la utilizadón de un paquete teend^jeo me* 
jorado tanto para las operaciones de cría ccano para laa 
operaciones de engorde y ceba. Los técnicos del Fondo Ga
nadero se ocuparán principalmente de la ejecución de na 
estrategia para la alimentación mejorada de aalmaks qae 
utiliza mejoramientos en el paMto, alim ^tos suplemeotalea 
estratificación del hato, sistemas mejorados para la alinea 
tación de terneros, y manejo mejorado de las fincas y aiá 
males. Debido a que tiene un interés creado, el Fondo Gana
dero de Honduras promoverá únicamente aquellas inoonr 
cion ^  te o io l^ ca s  para las que exista la seguridad de ia 
retorno d^ínitivo sobre la inversión. E3 personal téoiico; 
operativo responsaláe de realizar vimtas a las fincas coi» 
terá de especialistas en la producción animal, veterinaiks 
s^rónomos, técnicos en la inseminación artificial, y tasad» 
res. La única responsabilidad de éstos sexá la ^^orî adóa 
anual del bato del productor participante. Les veterioarki 
y  vacunadores serán responsables de los registros de salud 
de los animales y efectuarán automáticamente las vacunar 
clones según se requieran. Supervisarán' las prácticas de 
salud animal preventiva realizadas en las fincas de los pâ  
ticipantee, y  estarán disponibles para atender cualesquier 
problemas de salud de loe animales que surgieran. El enf» 
que principal del otro personal técnico serán las operadONi 
ganaderas en general. El p^>el de estos técniax  es mg 
importante, no sólo como ^ente de a^stmrcia técnica psn 
los productores o  grupos de productores participantes, dno 
com o un medio para que el Fondo Ganadero lleve a catooi 
seguimiento con respecto a sus participantes. Oomo resoltado 
de cada rísita, se producirá un informe uniforme dd ea 
que se llenan los espacios sobre las operaciones del isodn» 
tor o  grupo participante. Si se determina que el partidpante 
se encuentra en violaciÓQ del ccuitrato, se le avisará per 
escrito. De continuarse la práctica, los animales serán r» 
movidos de la finca. Estes visitan r^fulares a las fineai 
ocurrirán a un promedio mínimo de una vez al mes. £3 uú* 
mero de visitas podrá incrementarse en casos indivídiialea 
donde el riesgo del Fondo Ganadero lo justifique. Loe cosbs 
de proporcionar estos servicios técnicos serán robajadoe de 
las utilidades brutas de la operación al momento de liqoí' 
dación. El Fondo Ganadero podrá dar inicio a un prognu 
de inseminación artificial, concentrándose en áreas donde 
los beneficiarios se encuentren organizados en grupos. M 
programa formará parte de 2a estrotegía general dá Foode 
Ganadero para mejoramiento dél hato. A  fin  de ™mfa»ng 
su re^xmsabilidad ante el Fondo Ganadero de Hondura^ ki 
productores y  grupos de productoires participantes 
mantener registeos, tanto para propósitoe de la contábBided 
de costos como de la producción y  d^empeño del bato. Ib* 
chos productores requerirán de instrucci<^ y  seguimiento 
para liacm: ésto. Como respuesta a esta necedad, el Fonde 
Ganadero dteignazá miemtex» de su personal admínistretto 
y  de auditoría para visitar a loe productores y asisdries m 
establece:, comprender y  utilizar sus registros. Este serrídi 
será pagado en su totalidad por el p i^ u ctor o grupo é  
productores, sea al recibo del servicio o  a cuenta, atríbidte 
a los ingresos del partidpante al zuOTimito de Uquidane é  
contrato.

b. BIEINES Y  SERVICIOS FINANCIADOS BAJO f f  
PR O YECTO .—^Fondos de Préstamo de la AJ.D. setás il̂  
lizadoe para financiar los costos de vehículos y equipo I 
loe gastos inciales de operación d d  departamento de ser^ 
cios técnicos del Fondo Ganadero de Honduras.

Sección B.4.—ACTIVIDAD No. 3 : CAPACITACHMÍl* 
PRODU(?rORES PARTICIPANTES;

a. EUEXÜUCION.— Ûn programa com^oansivo de eapO’ 
c ita d a  técnica para productores o  grupos de prodiictoRO 
partidpantes potenciales será una ^ n d ón  importante dri 
£\mdo (3an ad^  de Honduras. Juntammite con la EtoCDBto 
A g iicd a  Pemainmicana, él £fihisterio Recursos Natonhi 
y  asociaciones locales de productores, se deearroUaián, o*
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k direcdón y coordinación de la Unidad de Asistencia Téc- 
kt, éoB móduloe de capacitacióii de doe semanas de dura- 
íón. Todos loe participantes potenciales deberán participar 
a d  ¡tfimer programa de dos semanas. La  s^nnda sesión 
e t e  semanas será brindada a R uellos productores y  grú
as paiticipsntes que hayan indicado un deseo de renovar 
os ceotratos. La demostracimi de técnicas mejoradas para 
I administración de fincas será un aspecto importante de 
a ceqMCitación. La participación en este programa será un 
eqii^to contractual del productor o  grupos de prodtictoires 
srticipantes. El propósito de esta capacitación no es ccmr 
«tir  cada participante en un experto en ganadería, sino 
abjurar que todos loe participantes cuenten ccsi las destre- 
aa básicas de manejo de animal^ que serán requeridas bajo 
n contrato. La capacitación ha sido diseñada para ser un 
urao serio de experiencia práctica después del cual, con- 
ionne al desempeño del individuo, el Fondo Ganadero de 
looduraa se reservará el derecho de denegar participación 
s  el programa de crédito. El Fondo Ganadero de Honduras 
sopenrá activamente con la Dirección de Ganadería del 
lliiüsteiio de Recursos Naturales en sus programas de ca- 
3>dt»eión. Además de participar ^  la eapacitsición de loa 
ófoduetores y grupos potenciales del Fondo Ganadero en la 
iotma descrita anteriormente, el Ministerio de Recursos 
(fatnnles partidiArá en un programa de capacitación de 
jríentadóQ para té<micos. Esta paiticipcudón se concentrará 
9  las tácnicsfl de capadtación a ser utilizadas por téoúcos 
Id Fondo Ganadero en sus contactos individuales en el cam
po y en el suministro de una actualizad^ o  revisión de la 
teendogia e Investigación ganadera actual que sean aplica
bles a Honduras. Etete último papel será de mucha impor- 
tsnda pera mantener una uniformidad tecnológica entre los 
servidos de extetmi^ que el Fondo iroporcionará a sus 
pododores y  grupos pertídpentes y  los propordonados di
rectamente por el Ministerío.

b. BIENES Y  SERVICIOS FINANCIAPOS POR EL 
PR07ECT0.—Fondos de Préstamo de AJ.D . s^án  utiliza- 
dOB para ñnanciar los costos de instructores y  de partid- 
panto, así como equipo y  materiales de capacitación.

Sección B.5.—ACTIVIDAD No. 4 : CREDITO COMPLE
MENTARIO PARA INFRAESTRUCTURA:

a  EJECUCION.— Ûno de los principies propósitoe 
del Fondo Ganadero de Honduras será el de incorporar nue
ves productores de ganado al sector ganadero. Estos indi
viduos y grupos no contarán con la infraestructura ganadera 
báskia requerida para manejar siquiera el hato más pequeño, 
tal como corrales, pilas para aguaje, cercos, galeras y equipo 
para ordeño, divisiones en los potreros, pastos mejoraxios, 
etc. Q  pr^iósito de este componente del Proyecto será el 
de propordonar el crédito necesario para que tales produc
tores o grupos participantes en d  programa de crédito en 
tfpede instala o  mejormi su infraestructura básica mínima. 
Se podrán conceder préstamos únicamente a los parüdpan- 
to  de la Categoría A  y  Categoría B, según se definen en la 
Secdte R2.a. (1 ), anterior. El monto de loe préstamos 
infividuales variará, p«t> bajo ninguna circunstancia se fi- 
mneiaián mejoras de un valor mayor de L. 10,000 con un 
préstamo determinado. De acuerdo con el valor d d  préstamo 
y la rmialslidad financiera de la operación eif que esté par
ticipando el productor o  grupo, los períodos de amortización 
vuiaráQ de uno a diez años. Para dertos préstamos de plazo 
más largo, el Fondo Ganadero de lin d u ra s  podrá autorizar 
m período de gracia. Se cobrará sobre estos préstamos una 
tasa anual de inter^ equivalente a la tasa cobrada por 
bancos inivados que operan bajo el P r e c i o  de Crédito 
Agrícola del Banco Central/Banco Mimdíal. Los plazos y la 
alUMtisadón de loé préstamos serán regulados por el m i^ o  
contrato utüizado por el Fondo Ganadero en su operación de 
crédito en esoecie. Le<̂  amortizaciones de los préstamos se
rán tdAjadas automáticamente de las utilidadeg netas paga
deras al (M^uctor o grupo pe.rticipante al final de un período 
de contrato. El Fcmdq Ganadero de Honduras podrá desear 
ezten^ el período de compromiso del contrato con un pro- 
doctor o grupo participante cuando dicho productor o  grupo 
también esté recibiendo crédito para la infraestructura. De 
Mr arí, un contrato por dos o  más años aún contendrán 
diapaaicioaes para liquidaciones anuales. Tanto los pagos de

intereses como loa de capital serán reintegrados al fondo de 
crédito para infraestructura para volver a prestarse.

b. BIENES Y  SERVICIOS FINANCIADOS POR EL 
PROYECTO.— FVmdos de Pr^itamo de la A.I.D. por valor de 
$ 2,000,000 financiaráa esta linea de crédito.

Sección B.6.—ACTIVIDAD No. 5: UNIDAD DE ASIS- 
TENCIA TECNICA:

a. EJECUCION.—La estrat^^a para el desarroUo de 
la capacidad institucional del Fondo Ganadero a largo plazo 
será la de ccmtratar el mejor personal local disponiUe y 
pit^)orcionar amstencia téc^ca solamente según sea nece
saria para asisUrlo a dar inido y  desarrollar él Fondo Gar 
nadero instátudonal, programática, y  operacicmaJmente. Se 
anticipa que se celebrarán dos contratos directos, uno con 
una institución privada de loe Bastados Unidos y uno cem 
vui Fondo Ganadero de América del Sur. Estos dos contra
tistas se unirán con el Oficial de Enlace del Proyecto, fi
nanciado ^ jo  la Donación, para formar el núcleo de la Uni
dad de Asistencia Técnica. Esta Unidad se reportará 
directamente a la Junta Directiva. Un contrato directo con 
un Fondo Ganadero existente de América del Sur será auto- 
rizado para asegurar que los asesores responsables de asistir 
en el inicio de las operaciones del Fondo en Honduras cuentoi 
con importante experiencia de trabajo en la administración, 
operaciones programáticas, y modalidades l^ ^ e s  del Fondo 
Ganadero. El objetivo de este contrato será el de asistir al 
personal del F(Mvdo Ganadero a cUs^ar procedimientos 
operacionales, elaborar docum ^tos y  formularios legales y 
operacionales, diseñar re^Kmsabilidades programáticas de 
raula unidad, e iniciar operaciones en todas las áreas. El 
objetivo de un paquete de asistencia técnica de los Estados 
Unidos 8 ^  el de asistir en el desarrollo operacúmal y  téc
nico a largo plazo del Fondo Ganadero. Se propenrionará 
asístoida en áreas especificas, tales como la p lan ificad^  de 
operaciones, desarrollo admizdstrativo y  finandero, opera
ciones de computadora, y  producción animal donde los cono
cimientos expertos existentes en loe Bastados Unidos sean la 
mejor solución para los problemas anticipados de desarroUo 
a largo plazo. Dado que el Fondo Ganadero de Honduras será 
una institución de creación reciente, el diseño de loe paquetes 
de asistencia técnica enfatiza el uso de asesores a corto plazo 
traídos para asistir a persemal específico en el desarrdlo e 
inicio de operaciones e^ecíficas y  relega a un lugar menos 
importante el uso de asesores generales, de largo plazo, o de 
tareas múltiples. Por consiguiente, se contemplan solamente 
un asesor a largo plazo (de 2 1/2 años) que será el contra
tista estadounidense y  uno (de 3 1/2 años) que será ei con
tratista del Pondo Ganadero. Uno de los criterios más im
portantes de selección para cada uno de estos contratos será 
la capacidad del contratista de responder rápidamente con 
personsl calificado para tareas a corto plazo. Fondos de 
Dcmación de la A.I.D. serán utilizados para financiar los dos 
contratos de asistencia técnica. Frías acciones de contrata
ción serán las primeras acciones tomadas después de la feuv 
mación de la Jimta Directiva Interina. Además de las tareas 
relacionadas con las destrezas especificas listadas, los ase
sores técnicos suministrados al Fondo Ganadero bajo ^  
Proyecto representarán un factor clave en la elaboradmi de 
loe programas de capacitación. También obtendrán apoyo de 
asesores en ganadería de CATIE o  de la Escuela i^ríooSa 
Panamericana mi el diseño e inido del programa de capa^ 
citación. Bajo el comtrato con un B\mdo Gaiódero existente 
de América del Sur. el asesor a largo plazo tam bi^  será 
responsable de efectuar a r r e o s  para viajes de consulta 
entre accicnüstas, directores y empleados del Fondo Gana
dero de Honduras y  sus conhapartes en los Fondos Gana
deros de Cdom bla y, según se desee, de Boliría.

b. BIBINES Y  SIUVICIOS FINANCIADOS POR BIL 
PROYECTO.—Fondos de Donación de la A.I.D. por valor de 
$. 3,000,000 serán utilizados para financiar los costos de la 
unidad de asistencia técnica, consultas «wi los Fcoidcis Ga
naderos de Colombia, y  un ^ c ia l  de B^lace del Proyecto.

ARTICULO C.
EJECUCION DEL PROYBX7TO 

Sección C.I.—LB G IStAaO N  AD iaO N AL.—De con
formidad con la Sección 6.2.a. del Convenio de Proyecto y  a

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



12 LA GACETA - REPUBUCA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C.. 23 DE NOVIEMBRE DE 1983

fin de facilitar la ccmstitucirái y  r^fistro l^ a l Fondo 
Ganadero de Honduras, de acuerdo con las l e ^  comerciales 
de Honduras, el Congreso Nacional de la República de 
Honduras podrá considerar la emisión de un Decreto cuyo 
propósito seria el de ‘‘autorizar la constitución de una so
ciedad anónima cuyo objetivo sería el de aumentar la pro
ducción de ganado y de productos ganad^xe, mediante el 
suministro de asistencia técnica y  financiera a pequeños 
productores individuales y  a grupos organizados de la 
reforma agraria” . Tal Decreto facilitarte, el registro « i  que 
daría reconocimiento legal a los requisitos estructurales del 
Fondo Ganadero según se delinean en el presente Cimvmiio 
de Proyecto.

Sección C.2.—CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
DESEM ^LSO.— D̂e conformidad con la Condición Previa 
al desembolso de fondos del Préstamo contenida en la Sección 
5.2.b.. se eteborai^ procedimientos modificados dcl Pres- 
ta t^ o  Donatario para solicitar y  recibir desembolsos de 
fondos del Préstamo de la A.I.D., para depositar fondos de 
Préstamo a la cuenta bancaria del Fondo Ganadero de 
Honduras, y para la auditoría ex post fado  por parte del
Prestatario Dcmatario de los comprobantes de liquidación. 
La  elaboración de este convenio será la re^nsabilidad de
las institución^ del Prestatario/Donatario involucradas en 
el Proyecto (el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Ministerio de Recursos Naturales, y  el Banco Central de 
Honduras) con la asistencia de asesores técnicos de la A.I.D. 
que laboran en el Ministerio de Hacienda bajo los auspicios
del Proyecto de Administración para el D esarrollo..............
(522-0174). Este convenio estará sujeto a la aprobación 
previa por parte de la A.I.D.

Sección C.3.—CONVENTO INTERlNSTlTUdONAl. DE 
BJECUdON DEL PROYECTO.—Una vez que el Fondo 
Ganadero de Honduras haya sido legalmente ctrnstituido y 
registrado, un Convenio de Ejecución de Proyecto será ela
borado por el Ministerio de Hacienda y Oédito Público, el 
Banco CJentral de Honduras, y  el Fondo Ganadero de Hon
duras. Este documento establecerá formalmente las respon
sabilidades de todas las Partes según se describen en el 
Convenio de Proyecto y en el Decreto Ley que autorice la 
constitución del Fcwido Ganadero de Honduras, Como mínimo 
el Convenio Interinstitucional de Ejecución del Proyecto: 
a. establecerá los mecanismos de desembolso para los fcmdos
de la Á.I.D. según afecten las Partes del Onvenio; b. propor- 
cicmará indicaciones de la seguridad de capitalización por 
parte del sector privado. Los productores, a través de sus 
asociaciones locales, aprobarán mediante votación niveles 
anuales de capitalización. E l Fondo Ganadero de Honduras 
por su propia cuenta este.blecerá un sistema de ‘‘pagos de 
porcentaje en acciones”  para todos los insumos agrícolas y 
animales comprados en Honduras. El sector industrial 
(específicamente las industrias de leche y de carne) des
arrollarán fórmulas para establecer niveles anuales de capi
talización. El Fondo Ganadero celebrará convenios por 
aparte con las diversas asociaciones e industrias por m ^ o  
de los cuales se establecerán niveles anuales de capitalizaci^. 
Los niveles de capitalización fijados en est<» convenios por 
aparte formarán la base para los niveles anuales de capita
lización a ser incorporados a este convenio de ejecución. El 
convenio permitirá un control estrecho por parte del Presta- 
tario/Donatario de loe niveles de capit^ización hasta tanto 
se cumpla con el nivel mínimo de capitalización, según se 
establece en la escritura social, c. obligará al F<mdo Gana
dero de Honduras al cumplimiento con los términos y con
diciones del Convenio de Proyecto. Información adicícmal 
que deberá incorporarse a este Cübnvenio Interinstitucicmal 
de Ejecución del Proyecto podrá ser especificad ix>r la A  J.D. 
mediante Cartas de Ejecución del Proyecto. EM» Convenio 
Interinstitucional de Eiecución del Proyecto estará sujeto a 
la aprobación de la A.I.D.

Sección C.4.--PLAN DE EJBCUaON.—Un Plan de 
Ejecución del Proyecto será elaborado )K)r la unidad de 
asistencia técnica del Pondo Ganadero de Honduras y por 
técnicos dcl Proyecto de la A.I.D. Este Plan deberá sei 
revisado anualmente. EJste plan, y sus revisiones subsiguien
tes. estarán sujetos a la aprobación del Gerente General v 
de la A.I.D. El plan inicial deberá contener los sig>iient

elementos que serán revisados según sea necesario en ptua 
subsiguientes: a. un cronograma áe actividades del Proyecto; 
b. un plan de adquisiciemes que identifique los arikmlcs & 
ser adquiridos y las fechas de las actividades de adquMciéa. 
Elste plan deberá reflejar el cumplimiento con los re^smoh 
tos de la A.I.D .; c. un plan de asistencia técnica que yteaü- 
fique los tipos de asistencia técnica que se harán dispooiUee 
al Fondo Ganadero de Honduras y las fechas en que estot 
asesores estarán trabajando con rí Fondo Ganadero; d. uu 
descripción de los criterios de selección para los productora 
y  grupos participantes del Fondo Ganadero y  una expostcicc 
de la. e s tra t^ a  de seleccirái y  promoción que será utilisada 
por el Fondo Ganadero; e. una exposición de los airegks 
administrativos para asegurar la preparación y presentedái 
oportuna de informes bajo el Proyecto; f. un plan flnandero 
qx’c conste de un presupuesto por rubros, por componente y 
por trimestre, para el primer año calendario del Proyech  ̂y 
por categoría presupuestaría para el resto del período de 
vigencia del proyecto; y  g. un plan de capacitad^ {m d  
primer año calendario y  d  papel de la asistenda técnicas 
esta capadtación.

Sección C.5.—C(X)RDINAaON DEL PROYECTO.-á 
tin de proporcionar una coordinación adecuada entre d 
Pondo Ganadero de Honduras, la A .ID . y  el Prestatario/ 
Donatario con respecto al Proyecto, y  asistir en el co ]^  
miento con los reglamentos de la A.I.D. y coa otras dujio 
siciones del presente Convenio, un Oficial de Enlace dd 
Proyecto será ccwitratado con fondos de Donación de h 
A.I.D. Además, representantes de te A.I.D. edebrará 
reuniones trímestrales de repaso con funcionarios dd Foodo 
Ganadero. El propóríto de estes reimiones será el de efectnir 
un control de la ejecución y progreso del Proyecto y efeetnar 
loe ajustes necesarios en la ejecución. Además, se llevaiánt 
cabo auditorías independientes del Fondo Ganadero de 
Honduras anualmente durante los primeros cinco años dd 
Proyecto.

Sección C.6. —  EVALUACION DEL PROYECTTO.- 
Evaluaciones del Proyecto serán realizadas dos veces dnranh 
la vida del Proyecto según lo especificado en la Secci^ &1 
del presente Convenio. Además, se finalizará un «tafio 
comprensivo de Linea base durante el segundo año dd 
Proyecto. Las evaluaciones serán llevadas a cabo conjoiiti' 
mente por la A.IJ>., el Prestatario/Donatario, y rí Fondo 
Ganadero de Honduras y  comprenderán la participae^de 
los representantes correspondientes del CJonsejo Suprior de 
Planificación Económica (OONSUPLANE) y del Minirtero 
de Hacienda. Porciones substanciales de las eraluackiMiy 
del estudio de linea base, especialmente la reccqMlaeióa de 
datos de campo y  su análirís, serán adjudicadas medíanle 
contrato. El estudio de linea base se realizará en la primal 
oportunidad factible y  pertinente durante el año calendario 
1985 Su principal yn’opósito será el de recopilar ínformadliB 
de campo relaci(mada a loe variables que serán enaayidoo 
bajo las principales evaluadones. Se elaborarán peiftteade 
fincas en las áreas objetivo en base al uso de la tíeira. Bdo 
incluirá el tamaño de las fincas, los derechos actuales de 
tenencia, los niveles de producción, el uso de mano de ohi 
en la finca, y los ingresos provenientes de la finca. L ae» 
luación de punto medio, que será prc^ramada p ^  1988.» 
concentrará principalmente en cuestiones operativas. Oom 
probará la de la mecánica dél Fondo Ganadoo*
Honduras. Los aspectos importantes de la empresa sríi 
examinados, incluirán la demanda para el crédito en espeeir 
del Fcmdo Ganadero, la capacidad del Fondo Ganadero de 
satisfacer esta demmida, ^  tiempo q u e r id o  para qoe Á 
Fondo Ganadero respímda a una solicitud de cr^ñto, te tam 
en que sean requeridos préstamos complementarios pin 
infraestructura por parte de los particijMmtes en el Foná' 
Ganadero y  la tesa en que el F oi^o Ganadero esté adrim* 
tando insumos a los productores o  grupos pariicipantai. 8* 
diagnosticará la efectividad del componente de capatitaóte 
lo  mismo que la capacidad del Fondo Ganadero de satúrate 
la totalidad de las necemdades de asistencia técnica de lo 
participantes. También será llevado a cabo un anállAi jw- 
liminar de la efectividad de la estructiu*a administrativa 
Fondo Ganadero. La evaluación final del Proyecto «rí 
llevada a cabo durante el último año del Provecto 1900.8t
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reeoBiitr&ii datos sobre el impacto económico global del 
ñnooGaiiadero de Honduras sobre el ganado y  sobre los 
pndaetos ganaderos. También se realizará un anAliais de 
les incrementos ea la producción, especialmente por cuanto 
habr&n afectado la comercialización y  precio del ganado y 
de loe i»oductoe ganaderos a los nivdes doméstico intema- 
wflMi Este diagnóstico se concentrará ^  el impacto del 
Prospecto sobre la e^qxntación de ganado y  de carne de res 
y «  el impacto del Proyecto sobre la importación de leche. 
Anivd de {soductos, la evaluación diagnosticará el impacto 
global que habrá tenido la participación en el Fcmdo Gana* 
dero sobre ^  benefíciario en términos d ^  uso de la tierra, la 
inverai^ en la finca, y  los ingresos familiares y  de la finca.

Sección C.7.—^ADQUISICIONES.— ^Todas las adquisido- 
nes Intemacicmales autorizadas bajo este Proyecto podrán 
9BT efectuadas directamente por la A .ID .

ANEXO 1
ADJUNTO A

PROYECrrO DE MEJORAMIENTO GANADERO PARA 
PEQUEÑOS PRODUCTORES-PLAN FINANCIERO

ACTIVIDAD No. 1: 
Oréffito en E ^ed  
Compra de Animales 
Equipo de Oñeina 
Vehículos y Equipo 
^^ícola 
hmmoB para 
Beneñeianos 
Fincas del Fondo de 
Eehab./Dotadón 
de Aniínales 
Pentmal
Servicios Profesionales 
Capi^ Pagado
Sub-Total

(US$ 000)

V H »- noK ft 
t e n »  cM a T «te l 
A ID  A ID  AH> C M tn w arte

T otal
rajrc

5.030 5,030 5,030
300 300 300

358 358 358

404 404 404

281 281 1,000 1,281
386 386 386
191 191 191

3,500 3,500

6,950 6.950 4,500 11,450

Trét. n«u
tamo eUm Total Vatel
AID aro AID CoatnpaH» Proyarto

ACTIVIDAD No. 2; 
Servicios Téimicos
Vehículos y 
Mantenimiento 318 318 318
E*ersonal 232 232 232
Sub-Total
ACTIVIDAD No 3: 
Capacitadón de

560 560 550

Puüdpuites
Costos de Instructores 74 74 74
Coste» de Partidpantes 220 220 220
Materiales de C apacitad^ 56 56 56
Equipo de C^padtadón 150 150 150

ACTIVIDAD No. 4 : 
Crédito CompleaaiMitario

500 500 500

Fondo de Crédito 2,000 2,000 2,000
Sub-Total
ACTIVIDAD No. 5: 
Unidad de 
Asistencia Técnica
Oficial de Ehilaoe

2,000 2.000 2,000

del Proy. 
.A sistoi^ a 
Largo Plazo

432 432 432

Jefe de Equipo (ADM) 504 504 504
Administrador de 
Ganado 
Asistenda a 
Corto n azo

360 360 360

Desarrollo Distítudonal y
Planifícacirái 
a Largo Plazo 444 444 m .
Sistemas & Procedi
mientos osu 984 984
Consultas 184 184
Evaltiadones 92 92

Sub Total 3,000 3,000
GRAN TOTAL 10.000 3,000 18,000 4,500 174500

ANEXO I 
A D J U N T O  B

PROYECTO DE MEJORAMIENTO GANADERO PARA PEQUEÑOS PRODUCTORES
Calendario de Desembolsos Programados 

(U.S. $000)
DESCRIPCION AÑOS DEL PROYECTO

FONDOS DE PRESTAMO DE AID 1 2 3 4 5 6 7
Programa de Crédito en Ee^»ecie 4,425 983 855 187 209 276 Í5
I^og. de Servicios Técnicos 550 — — — — — _____

Programa de Capacitación 236 68 42 32 48 34 40
CMdíto Com^danentario 405 121 108 108 354 437 467

SUB-TOTAL 9616 1,172 1,005 327 e ñ 747 522
FCmDOS VBi DONACION DE AID 

Unidad de Asistencia Técnica 1,177 1,073 594 114 42
SUB-TOTAL 1,177 1,073 594 U 4 42 __

TOTAL ASISTENCIA AID 6,793 2245 1,599 441 653 747 522

TOTAL
6Í50

550
500

2,000

3,000
13.000

CONTRIBUCION DEL PAIS ANFITRION 
GOHBRNO DE HONDURAS

SUB-TOTAL
CONTRIBUCION SECTOR PRIVADO 
Aeekmistas Clase B 
Accionistas Clase C

SUB-TOTAL
TOTAL CONTRIBUCION 
PAIS ANFITRION

TOTAL PROYECTO

613 64.5 64.5 64.5 64.5 64.5 64.5 1.000
613 64.5 64.5 64.5 64.5 64.5 64.5 LOOO
496 363 370 309 319 43 L9001,220 380 — — — 1,600

1,716 743 370 309 319 43 3,500

2,329 807.5 434.5 373.5 383.5 107.5 64.5 4.500
9.122 3,052.5 2.033.5 814.5 1,036.5 854.5 586.5 17,500
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A N E X O  I
ADJUNTO C

CONTRIBUCION DE LA AID DEL ANO FISCAL 1988 .
(US$. 000)

Donpición Piéitmi

Actividad No. 1: D onación P ré s ta m o

Programa de Créditos 
en Especie 
Actividad No. 2: 
Servicios Técnicos

3.200

Actividad No. 3:
Programa de Capacitación 
Actividad No. 4:
Programa de Crédito 
Complementario 
Actividad N a 5:
Unidad de Asistencia Técnica S50
TOTAL 550

ANEXO I
ADJUNTO D

ORGANIGRAHA ILUSTRATIVO DEL FONDO GANADERO DE HONDURAS
t

ASAM BLEA GEN ERAL DE UNIDAD DE
AO C IO N I8TA S AUDITORIA

E RE N TE  GENERA 
(SU B G E R EN TE  GENERA1«)

XmZDAD
A D M IN ISTR A TIV A

UNIDAD
OPERACIONES

ARTICULO 2.—El presente Decreto entrará en vigen
cia a partir de la fecha de su publicación en el IMario O fi
cial **La, Gaceta” .

Dado en la ciudad de T^ucigalpa, Distrito Central, en 
él Salón de Seri<ni^ d d  Om greso Nacional, a los veintimete 
dias del mes de octulure de mil novecientos och^ta y  tres.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESFINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIAÍ RAUDALES 
Secretario

A l Poder Ejecutivo 
Por Tanto: Ejecútese
Tegucigalpa, D. C., 11 de n ov i^ bre  de 19i83

BOBESTO SUAZO CORDOVA
PRESIDENTE

Arturo Oraleto Moreira
Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y  

Czódito Público.

DECRETO NUMERO 191-83
EL CONGRESO NACIONAL,

OON^DERANDO: Que la educación es función esen- 
^al del Estiulo para el f  canento y  la difurirá de la cultura.

CONSIDERANDO: Que es necesario Umnaw cuadros 
técnicos que atiendan las necesidades de la sociedad en cnan
to se r^iere a oñciosi y  artesanías mentues.

COr^IDERANDO: Que en la dudad de Santa Bárbaia, 
no existe una Escuela Artesanal.

POR TANTO,
D E C R E T A :

Artúnik) 1.—Créase en la ciudad de Santa Bárbara, De 
partam ^to de Santa Bárbara, a  partir del 1 de enero 
1984, una Hjscuela Artesanal, para la prei>Mraci&i de ki 
jóvenes que egresan de la educadón primaria, en ofidoe y 
artesanías menores

Articulo 2.—^Para su fimdonamíento se ha Qjado en el 
Presupuesto General de Ingresos y  Egresos de la R^Utea 
para el ejercicio fiscal de 1984, Ramo Educación PúUiea 
una partida de L  100,000.00 (CIEN MIL LEMPIRAS).

Artículo 3.—El páresete Decreto entrará en vigttdaee 
la  fecha de su publicación en el Diario Oficial **La Gacda”-

Dado en la dudad de Tegucigalpa, Distrito Central, es 
el Salón de Sesiones del C o n g r í  Nacional, a los once din 
del mes de noviembre del mil novecientos ochenta y tres.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
PRESIDENTE

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDAI® 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por l^nto: Ejecútese.
Tegucigalpa, D. C., 17 de Noviembre de 1983.

ROBERTO SUAZO GOBBOTA 
PRESIDENTE

E3{ Secretario de en el Despadio de Edoearií>
Pública,

Alwia. Bodas de IIbIIob
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AVI S OS
MARCAS DE FABRICAS

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con feicha siete de octubre del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: **Se solicita r^ istro y depósito de ima marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y  Comercio— Yo, Elnrique Ortez Sequeira, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho, con certificado de colegiación nú
mero 1653, de este domicilio y vecindario, actuando en mi condición de 
Apoderado Ilegal de la señara Adela M aloff Duaje, con domicilio en la 
Odonia Bella Vista, en 4a. Calle 3a. Avenida de San Pedro Sula, con el 
debido respeto comparezco ante el señor Ministro a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica "KAHLUA^\ para amparar y  diatingiiir 
Ucorea derivados de café por im período de diez años en la Clase interna
cional 33. La marca cousiste esencialmente ^  un arco rojo dentro del 
cual se encuentra a su vez otro arco de tipo gótico el cual contempla en 
su parte supmior en letras rojas y  en forma no uniforme la palabra

**Ká BLUA*\ Debajo de ésta se encuentra la lerenda LI<X>R DE CAFE 
«a letras café. A l fondo del arco de tipo gótico se observa un poUado y  la 
figura de im hombre con vestimenta de estilo mexicano arrecostado al 
pie derecho de dicho arco> Abajo d d  arco gótico y  dentro del arco rojo 
se encuentra enmarcada la palabra COFFEE LIQUEUR. Todo lo anterior 
se encuentra dentro de una etiqueta de color amarillo, tal como consta en 
la etiqueta que se acompaña. Dicha marca se aplicará en los envases, cajas, 
rn^áentes, bolsas paquetes o  ^vdtcnioB  que ofrezcan la marca menmo- 
nada por medio de impresiones etiquetas y  que se adhieran en cualquier 
tsmaSo, ccdor o  forma a^nopiada á. comercio. documentos de ley, 
ú  disé, así como el poder que se acompañan a la presente solicitud. Per lo 
eagmaito al señor Ministro respetuosamente PIDO: Admitir la presente 
snlicHnd, darle el trámite legal correspondiente y  en defrnitiva ordene éí 
registro y  depósito en la d a se  33 de la marca *‘KAHLUA** a favM  ̂de mi 
rcjSTiipntnda.—^Tegucigalpa, D. C., veintitrés de s^itíembire de mil nove
cientos odienta y  tres.— (f )  Enrique Ortez Sequeira” . L o que se pone en 
eottodmiento del público para k s  efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 7 
de octubre de 1963.

G A M I U >  Z . B E N D E C E  P -
3» 14 y  23 N. 83. Registrador

El infrascrito, R^:istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de octubre 
(kl presente año, se admitió la solici
tud que dice: “ Se solicita registro y 
depósito de una marca de fábrica-—■ 
Señor Ministro de Economía-— Ŷo, 
Gustavo Adolfo Zacapa, mayor de 
edad, casado. Abogado y  de este 
domicilio, colegiado con el número 
1153, actuando en representación de 
Schering Aktiengesélschafi, una so
ciedad constituida y sustente, de 
conformidad con las de la
República de Alemania, y  con domi
cilio en Berlín, Alemania, ante usted 
con el debido respeto vengo a solici
tar el registro y (kpósito en la d a 
se 5 de la marca de fálnica, consis
tente ^  la palabra:

MACROCINA
la cual utiliza mi representada para 
amparar preparaciones farmacéuti
cas, productos veterinarios e higié
nicos, productos dietéticos para 
y  enf^m os, emplastos, material para 
vendajes, materiales para anpastar 
dientes y para imprcmtas dentales, 
desinfectantes, prq>araciopeB para 
destruir las hiexbas y  los
animales dañinos, incluidoe dentro de 
la dase 5, de la nomaiclatura oti- 
cial la cual se aplica a cajas y  onpa- 
ques que contienen los productos 
antes mencionados, ya sea mediante 
grabados, impresos, placas mirtálicas 
o  en cualquio* otra fenna apropiada. 
Acompaño a la presente solicitud el 
poder con que actúo debidamoite 
autenticado y  Ies demás documentos 
requeridos por la ley. A l señor IG- 
nistro, respetuosamente pido: A]dmi- 
tír la presoite solicitud con los 
documentos aocm^>añadoe, darle éí 
trámite legal correspcmdiaite, y  en 
defínitiva, <ndene el vê Mro y  depó
sito en la dase 5 de la marca de 
f  áluica MACROCINA, a fávor de nú 
refn^sentada. —  Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de 8^>tiembre de mfl 
novecientos ochenta y  tres. —  (f)  
Gustavo Adolfo !^capa” . L o que se 
pone en conodmiento del público 
para los efectos de ley.—Teguu^al- 
pa, D. C., 18 de octubre de 1963.

Cfamílo Z. Bendeck Béreg 
Registrador.

3, 14 y 33 N. 83.

sa infrascrito. Registrador de la 
Propiedad hidustrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de octubre 
d d  presente año, se ]a  solici
tud que dice: “Solicito r^ istro  de
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una marca de fábrica.—Ministerio de 
Economía y  Comercio.—^Registro de 
ia Prc^iedad Industrial.— ^Manco An* 
tonio Batres Pineda, mayor de edad, 
casado, Abc^ado, de este domicilio, 
inscrito en el Colegio de Abogados 
con d  número 0850 y  con Carnet 
K2DLJZ-N en el Registro Tributario 
Nacional actuando en calidad de 
Apoderado de la sociedad Laborato^ 
nos Químicos Industriales^ S, A. 
(LAQU/ySA), una sociedad consti
tuida V existente de acuerdo a las 
leyes de la República de Costa Rica, 
domiciliada San José, calidad que 
acredito con el Poder Elspecial que 
acompaño, debidamente leealizado 
para surtir rfectos em Honduras, el 
cual pido que una vez razonado en 
autos me sea devuelto, con todo res- 
jieto comparezco ante esa Secretaría 
a solicitar el r a s tr o  de la Clase 5 
de la marca de fábrica denominada:

li FERRO- VET"
la cual ae encuentra registrada en 
favor de mi representada desde el 
27 de á l»il de 1964, a^úu acta 29526, 
folio 168, tomo 87, modelo 29526, 
folio 263, tmno 78, renovada por acta 
N*> 8937, folio 49, tmno 20 hasta el 
27 de abril de 1969 del Registro de 
la ProfHedad Industrial de Costa Ri
ca, lo cual acredito con la Certifica
ción debidamente auténticada que 
acompaño. La marca distingue y pro- 
t^ ^  producto para uso veterinario 
a base de hierro para combatir las 
anemias, y se usará de preferencia 
por medio de etiquetas que irán ad
heridas a los frascos o envases que 
ccmtengan los productos que ampara, 
o impresa en cajas, cartxmes, empa
ques o envolturas en general o por 
cualquier otro medio apropiado, pero 
sin que esto quiera significar ima 
restricción ea la manera de usarla, 
pues podrá usarse de cualquier otra 
manera que resulte conveniente. Pre
sento los documentos de ley y  ruego 
a esa Secretaria Admitir la presente 
solicitud, darle el trámite que la ley 
establece; que si transcuirido el pe
riodo de oposición ésta no se hubiese 
formulado, se oiga el parecer del se
ñor Procurador General de la Repú
blica y. en caso de ser éste tsvo- 
rabie, previo el pago de los derechos 
que manda la ley se haga la corres
pondiente inscripción a favor de La
bora fonos QtUmicos industriálea, S* 
A., extendiéndoseme la certiñcacién  
del caso.—^Tegudgalpa, D. C., siete 
de octubre de mil novecientos och ^ - 
ta y tres.— (f)  Marco Antonio Ba

tres Pineda” . Lo qae ae pone en co
nocimiento del público pora los efec
tos de ley.—^Tegucif^pa, D. C., 19 
de octutoe de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

3. 14 y 23 N. 83.

El infrascrito. Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de octubre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: “ Solicito registro de
una marca de fábrica___Ministerio de
Economía y  Oomercio.— ^Registro de 
la Propiedad Indu^rial.— ^Marco An- 
temió Batres Pineda, mayor de edad, 
casado, Abe^ado, de este domicilio, 
inscrito en el Colegio de Abe^ados 
con el número 0850 y  con Carnet 
K2DLJZ-N en el Registro Tributario 
Nacional, actuando en calidad de 
Apoderado de la sociedad Lahorato- 
ríos Químicos Industriales^ 8. A. 
(LAQU/NSA), una sociedad consti
tuida y exist^ te de acuerdo a las 
leyes de la República de Costa Rica, 
domiciliada a i San José, calidad que 
acredito con el Poder Especial que 
acompaño, debidamente legalizado 
para surtir efectos en Honduras, el 
cual pido que una vez razonado en 
autos me sea devuelto, con todo res
peto comparezco ante esta Secreta
ría a solicitar el registro dentro de 
la Clase 5, de la marca de fábrica 
denominada:

fi FERTI GAN ff

la cual se encuentra registrada en 
favor de mi representada desde el 20 
de noviembre de 1978, según acta N®
54.714, folio 113, tom o 143, modelo
54.714, folio 180, tom o 156, vigente 
hasta el 20 de noviembre de 1988, 
del Registro de la Propiedad Indus
trial de Costa Rica, lo  cual acredito 
con la certificación debidamente au
ténticada que acompaño. La marca 
que distingue y  p rot^ e  un producto 
para uso veterinario parenteral en 
problemas de esterilidad, y  se usará 
de preferencia por m e^o de etique
tas que irán adheridas a los firascos 
o envases que contengan los f»x)duc- 
toe que anotara, o  impresa en cajas, 
cartones, o p a q u e s  o  ^volturas en 
general o por cualquier otro medio 
anroniado, pero sin que ésto quiera 
significar ima restricción en la ma
nera de usarla, pues podrá usarse de 
cualquier otra manera que resulte 
conveniente. Presento loe documen
tos de ley y ruego a esa Secretaria: 
Admitir la presente soUcitud, darle el

trámite que la ley establece; que A 
transcunido el periodo de oposiciéii 
ésta no se hubiese formulado, se caga 
el parecer del Sr. Procurad<sr Genod 
de la República y, en caso de ser éste 
favorable, previo el pago de los de
rechos que manda la ley se haga la 
corre^)ondiente inscripción a favor 
de Laboratorios Químicos Industria
les, S. A ., atendiéndoseme la certifi
cación del caso.—^T^fucigalpa, D. C. 
siete de octubre de mil novecientos 
ochenta y tres.—  ( f)  Marco Antonio 
Batres Pineda” . Lo que se pone en 
conocimiento del púÚico para los 
efectos de ley.—^Teguc^alpa, D. C, 
19 de octubre de

CamUo Z. Bendeck P., 
Registrador.

 ̂ 14 V 23 N. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de octu
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Solicito rê ŝtro 
de una marca de fábrica.—^Mroiste. 
rio de £>:onomia y  Comercio.—^R îs- 
tro de la Profúedad LidustriaL^ 
Marao Antonio Batres Pineda, mayor 
de edad, casado, Abogado, de este 
domicilio inscrito en el Colegio de 
Abe^ados con el número 0850 y  con 
Carnet K2DLJZ-N, en el R^istro 
Tributario Nacional, actuando en eâ  
íidad de Apoderado de la sociedad 
Laboratorios Químicos Industriales, 
8. A. (LAQUIN8A), una sociedad 
constituida y  existente de acuerdo a 
las leyes de la República de Costa 
Rica, domiciliada en San José, cali
dad que acredito con el Poder 
cial que acompaño, debidamente le
galizado para surtir efectos en Hon
duras. el cual pido que una vez razo
nado en autos me sea devuelto, coa 
todo respeto comparezco ante coa 
Secretaría a solicitar el registro den
tro de la Clase 5 de la marca de fá
brica:

i i B I O S T I C I N A "
la cual se encuentra r^lstrada én 
favor de mi representada desde él 12 
de abril de 1962, s^ ú n  acta Na
25.820, folio 155, tomo 75, modelo
25.820, folio 85. tomo 70, renovada 
ix>r acta N® 64.96, folio 90, tomo 1  ̂
hasta el 12 de abril de 1987, en d 
registro de la Propiedad Industrial, 
de Costa Rica lo cual acredito con fe 
certificación debidamente auténties- 
da que acompaño- La marca
gue y  protege una comMnadÓn saB- 
biótica par^teral para, uso vetertoir
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lío, y se usará de preferencia por 
inedio de etiquetas que irán adheri- 
das a los frascos o envases que con
tengan los productos que ampara, o 
iBqxesa en cajas, cartones, empa
ques o  envolturas en general o  por 
cualquier otro medio apropiado, pero 
sm que esto quiera significar una 
restricción en la manera de usarla, 
pues podrá usarse de cualquier otra 
ramera que resulte ccmveniente. Pre
sento loe documentos de ley y  n i^ o  
a esa Secretaría: Admitir la presente 
sdicitud, darle el trámite que la ley 
estaUece, que si transcurrido el pe
ríodo de oposición ésta no se hubiese 
fonnulado, se oiga el parecer del se
ñor Procurador General de la Repú- 
Uica y en caso de ser éste favorable, 
previo el pago de loe derechos que 
manda la ley se haga la correspon
diente inscripción a favor de Labora- 
torios QtUmicos IndtistrialeSf S. A., 
eátendiéndoseme la certificación del 
casa—Tegucigalpa, D. C., siete de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
tres.—f) Marco Antonio Batres Pi
neda” . Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 24 de octu
bre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P-, 
Registrador.

3. 14 y 23 N. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha once de noviembre del 
presmte año, se admitió la solicitud 
que dice: “N" de Solicitud: 3800-83; 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nranlne del Solicitante: COMER
CIAL, INDUSTRIAL, COSMETICA. 
QUIMICA, SOCIEDAD ANONIMA, 
(COMERCIAL INCOQUIM, S. A.) ;  
Domicilio: Ciudad de Guatemala, Re
pública de Guatemala; Nombre del 
^^wderado: Abogado Daniel Casco 
López; N" de (iJolegiación: 112; C3a- 
se Int. 3 (para marca extranjera); 
Guatemala; N* 44.873, Agosto 26. 
19TO; País de Solicitud Básica; Pro
ductos que distingue: Perfumería, 
artículos de tocador, de belleza locio- 
n^, jabones^ dentífricos, polvos, cre
mas, shampocs, desodorantes perso
nales; Denominación o  Etiqueta: 
"Jaqueline Carol”  y arriba de ella

blico para le» efectos dq ley.—Tegu
cigalpa. D. C., de noviembre de 
1983

Cámflo Z. Beodeok P.,
Registrador.!

23 N. 3 y  13 D. 83.
El infrascrito. Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha once de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ”N" de Solicitud: 3802-83; 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: LUIS FELI
PE ARRIOLA LK30RRIA; Domici
lio: Ciudad de Guatemala, República 
de Guatemala; Nombre del Apodera
do: Abogado Daniel Casco López; N'̂ ' 
de Colegiación: 112; C3ase Int. 16
(para marca extranjera) Guatemala, 
N 22.784  ̂ Noviembre 16, 1970; País 
de Solicitud Básica; Productos que 
distingue: Papel̂  articulas hechos de 
papel, papel sanitario, servilletas de 
papel, papel higiénico, pañuelos; De
nominación o Etiqueta: “Los Tres

lAQUELINE CAROL
un dibujo caprichoso distintivo. Jjo 
que se pone en conocimiento del pú

Conejitos” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa D. C., 11 de no
viembre de 1983.

Gamilo Z. Bendeck P., 
Registrador*

23 N. 3 y  13 D. 83.
El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace s a b e r ;  
<^e con fecha diez de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “N" de Solicitud: 3726-83; 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: BOTICA 
FRANCESA, S. A .; Domicilio: San 
José, República de C^sta Rica; Nom
bre del Apoderado; Abogado Daniel 
Casco López; N’  de Colegiación: 112; 
Clase Int. 5 (para marca extranjera) 
Costa Rica, N“ 57.67,5, Julio 3, 1980; 
País de Solicitud Básica; Produett» 
que distingue: Tónicos reconstitu
yentes; Denominación o Etiqueta:

K I N O C O U
Lo que se pone en conocimiento d^  
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 10 de noviembre 
de 1983

GmuÍIo Z. Bendeck P., 
Registrador:

23 N. 3 y  13 D. 83.

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha once de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "N‘- de Solicitud: 3801-83; 
•Rpo de Solicitud; Marca de Fábrica; 
Ncmbre del Solicitante: STIEFEL 
LABORATORIES. INC.; Domicilio: 
Oak HUI, Estado de New York, Es
tados Unidos de América; Nombre 
del Apoderado: Abogado Daniel Cas
co López; N'’ de Colegiación: 112; 
Clase Int. 5 (para marca extranjera) 
País de Solicitud Básica; Productos 
que distingue: Preparaciones far
macéuticas para el tratamiento o en
fermedades de la piel; Denominación 
) Etiqueta;

N E D Á X
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 11 de noviembre 
d(̂  1983.

Camilo Z. Bendeck P.̂  
Registrador^

23 N. 3 y 13 D. g3.

REGISTROS DE MARCAS

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha uno de noviembre dcl 
presente año, se admitió la soliritnd 
que dice: “Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía. —  Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, A b (^ d o  y  de este vecinda
rio, con Camet No. 112 del C ol^ io 
de Abogados de Honduras, y  Cédu
la Tributaria TPFCTR-J, en mi a u 
dición de representante de PHI
LIPS MEXICANA. S. A  DE C. V-, 
domiciliada en Durango 167, Colo
nia Roma, Ddegación Cuauhtonoc, 
06700. México, D. P., México, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica conestente en la |»labra:

SOUNDAX
para distinguir: Aparatos e instru
mentos científicos, náuticos, geodé- 
rac(». eléctricos (incluso la radio), 
fotográficos, cinemati^Táfícos, óp
ticos. de pesar, de medir, de baliza
miento, de control (in^iección), de 
socorro, (salvamento) y  de ense
ñanza ; aparatos autmnáticos que 
se ponen en marcha mediante la in
troducción de una moneda- o  de una 
ficha; máquinas parlantes; cajas 
registradoras, máquinas de calcu
lar; aparatos extintores (d a se  Lot. 
9) ;y  la cual se aplica a los artículos 
y  a las cajas o empaques que los 
contiraien, grabándola, estardéndo-
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la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o etique
tas que se les adhieren y  en cual
quiera atra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de Ley y  el clisé. 
—^Tegucigalpa, D- C., 24 de octubre 
de 1983.— f̂) Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de Ley.— T̂e
gucigalpa, D. C.,1 de noviembre de 
1983.

Ofrinilni Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

11 y 23 N. y  5 D. 83-

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veintiocho de octubre 
del presente año. se admitió la soli
citud que dice: "Registro de Marca. 
—Señor Ministro de Economía.— Ŷo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de AM ERI
CAN HOME PRODUCTS CORPO
RATION, domiciliada en 685 Thrird 
Avenue  ̂ New York, Estado de New 
York, Estados Unido» de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pa
labra:

MEPTIDOL
inscrita en la República Dominicana, 
con el número 32.793, el 31 de agos
to da 1981, por un período de veinte 
años, para distinguir: Preparacio
nes medicinales y  farmacéuticas 
(Clase Int. 5 ); y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que' 
contienen 1<» mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra form a apn> 
pia(¿ en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo  con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
14 de octubre de 1983.— f̂) Daniel 
Casco L." Lo que se pcme en' conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
octubre de 1983.

OamUo Z. Beoidec^ P.,
Registrador.

11 y 23 N. y 5 D. 83.

citud que dice: “ Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet N ’ 112, del Colegio 
de Abogados de Hcmduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de PUMA 
SPORTSCHUFABRIKEN RUDOLF 
DASSLER KG., domiciliada en Her- 
ZDgenaurach Wurzburger Strasse 13, 
República Federal de Alemania, ven
go a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la figura 
de un felino saltante, tal como se

muestra en los ejemplares^ que se 
acompañan; inscrita en dicha nación, 
con el número 1.034.164, el 4 de ju
nio de 1982, por im periodo de diez 
años; para distinguir: Juegos, jugue
tes; aparatos de entrenamiento, de 
gimnasia y  de deporte; inclusive 
pelotas para deportes (Clase Rit. 
28); y la cual se aplica a los artícu
los y a las cajas o  empaques que; los 
contienen, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razcme en lo  conducente, los de
más documentos de ley y  el disé.— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 
1983.— (f) Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en conDcimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigal
pa, D. C., 2S de octubre de 1983.

Qaanilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

11 y  23 N. y  5 D. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Lidustiial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de octubre 
del presente año, se admitió la soli-

E1 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que c(m fecha treinta y uno de oc
tubre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro Ecrnio- 
mía.— Ŷo, D ^ e l Casco lópez, ma
yor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, con Carnet N’  112, 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, y  Cédula Tributaria IPFCTR-J, 
en mi condición de representante de

PHILIPS MEXICANA, S A  de 
C. V., domiciliada en Durango 167, 
Colonia Roma Delegación Cuauhte- 
moc, 06700, México, D. F., Ifóúoo, 
vengo a pedir el registro de la mar- 
oa de fábrica, consistente en la pa
labra :

AUTRONI C
para distinguir: Aparatos e iostr»- 
mentos científicos, náuticos, geodéri- 
cos, eléctricos (incluso la radio), fo> 
tográficos, cinematográficos, óptíoos, 
de pesar, de medir, de balizamiento  ̂
de control (inspección), de socorro 
(salvamento) y  de enseñanza; 
ratos automáticos que se ponen en 
marcha mediante la introducción de 
una moneda o  de una fícha; máqiñ* 
ñas parlantes; cajas registrsdons. 
máquinas de calcular; aparatos ex
tintores (C3ase Lit. 9 ); y  la cual se 
aplica a los artículos y  a las cajas 
o empaques que los conti^en, gra
bándola, ^tarciéndola, iminlmiéndo* 
la, estampándola, por medio de pla
cas metálicas o  etiquetas que se les 
adhieren, y  en cualquiera otra' fuma 
apropiada en el cmnerdo. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y  d  clisé.—Teguc^;alpa, D. C, 
24 de octubre de 1983.— (f) Danid 
Casco L.“  Lo que s0  pone en conod- 
miento del público x>ara los efectos 
de ley.—^T^rucigali», D C , 31 de 
octubre de 1983.

Canyio Z. Bmdeek 
Registrador.

11 y 23 N. y  5 D. 83.
El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace saber :  
Qae con fecha veintiocho de octubre 
del presente año, se admitió la sofi- 
citud que dice: “Registro de Marea. 
—Señor Ministro de Economía.—Y9, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vednda- 
rio, con Carnet No. 112, del Gcde^ 
de Abogados de Honduras, y  Cédala 
Tributaria IPFC?TR-J, en mi condi
ción de representante de PUMA 
SPORTSCHUFABRIKEN RUDOLP 
DASSLER KG., domiciliada en Ha* 
zogenaurach Wurzburger Strasse 13 
República Federal de Alemania, ven
go a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra

pumn
*fPnina**, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; izm
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erita en dicha nación ccm el número 
966S24, ^  19 de enero de 1978, por 
un periodo de diez añoe; para distin> 
gnlr: Artículos de cuero y aimilcue- 
ro, a saber: Sacos, bolsos de viajes, 
valijas y  maletas, en particular pa
ra artículos de deporte y  vestimenta 
deportiva (Oase Int. 18); y  la cual 
se aplica a los artículos y  a las ca
jas o opaques que los contienen, 
inq»iDÚ&idcúa, estampándola, por 
medio de etiquetas o marbetes que 
■e les adhiera y  en cualquiera otra 
forma aprc^nada en el comercio. Pre
scito el poder para que se razone 
m lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.—Teguc^al- 
pa, D. C., 24 de octubre de 1983.—f)  
Daniel Casco L.’* I/> que se pone en 
ecmocimiento del público para los 
efectos de ley.—T ^ ciga lp a , D. C„ 
28 de octubre de 1983.

Candió Z. Bendeck P., 
R^istrador. 

U y 2 3 N .  y 5 D .  83.
El infrascrito, R^istrador de la 

Pit^edad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha uno de noviembre del 
lamente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.—Se
ñor Ifinistro de Economía.— Ŷo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi- 
dón de representante de PHIUPS 
MEXICANA S. A. DE C. V., domi
ciliada en Durango 167, Colonia Ro
ma, Delegación Cuauhtemoc, 06700, 
México, Dj F., México, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
CMisiî Dte en la palabra:

SOUNTEC
para distinguir: Aparatos e instru
mentos científicos náuticos, geodé- 
sieos, eléctricos (incluso la radio), 
fotográficos, cinematográficos, óp
ticos, de pesar, de medir, de baliza
miento, de control (inspección), de 
socorro (salvamento) y  de enseñan
za; aparatos automáticos que ponen 
ett marcha mediante la introducción 
de una moneda o de una ficha; má- 
qumas parlantes; cajas registrado
ras, máquinas de calcular; aparatos 
extintores (Clase Int. 9 ); y la cual 
se afdica a los artículos y  a las ca
jas o empaques que los contienen, 
grabándola estarciéndola, ímpri- 

estampándola, por medio 
de placas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
fcraia apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo

ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y  d  clisé.—^T^fuci- 
galpa, D. C., 24 de Octubre de 1983. 
— ) Daniel Casco L.*' Lo que se pone 
en conocimiento dél público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C , 
l*' de noviembre dq 1983.

Gamilo Z, Bendedt P.,
R^;istrador.

11 y  23 N. y  5 D. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Ridustrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veintiocho de octubre 
d ^  presente año, se admitió la scdi- 
citud que dice: “R^detro de Marca. 
—Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Chasco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Ccñegio 
de Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFVTR-J, en mi condi
ción de representante de PHTt.tps  
MEXICANA, S. A. DE C. V., domici
liada en Durango 167, Colonia Ro
ma, Delegación Cuauhtemoc, 06700, 
México, D. F., Mé^oo, vengo a pe
dir el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra;

HYSON
instru- 
geodé- 
radío),

para distinguir: Aparatos e 
meatos científicos, náuticos, 
aicos, eléctricos (incluso la 
fotográficos, cinematográficos, ópti
cos, de pesar, de medir, de baliza
miento, de control (inspección), de 
socorro (salvamento) de enseñanza; 
aparatos automáticc» que se ponen 
en marcha mediante la introducción 
de una moneda o de una ficha; má
quinas parlantes; cajas registrado
ras, máquinas de calcular; aparatos 
extintores (CHase Int. 9 ); y  la cual 
se aplica a los artículos y  a las ca
jas o  empaques que los contienen, 
grabándola, estardédola, i m p  r  i- 
miéndola, estampándola, por medio 
de plácas o  etiquetas que se les ad
hieren y  en cualquiera otra form a 
apropiada en el comerdo. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducmite. 1(» demás docummitos 
de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. 
C., 24 de octubre de 1983.—f) Daniel 
Casco L .’* Lo que se pone en cono- 
miento del público para le» efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 28 de 
octubre de 1983.

Camilo Z. Bendedt Pérez 
Registrador 

11 y  23 N. y  5 D. 83.

bre del presente año, se la
solicitud que dice: **R^Í8tro de 
Marca. —  Señor hfinistro de Econo
mía. —  Yo, Daniel Casco López, ma
yor de edad, casado, Abogado y  de 
este vecindario, con Carnet No. 112 
del C d ^ o  de Abogados de Hondu
ras y  Cédula Tributaria IPFCTR-J, 
en mi condición de representante de 
WANDER SA .. domiciHada en Mon- 
bijoustrasse, 115, Berna, Suiza, ven
go a pedir el registro de la marca 
de fábrica conestente en la pala
bra:

OVOMALTI NA
para distinguir: O ifé, té, cacao, 
arroz, tapioca, azúcar, sagú, suce
dáneos del café; harinas y  prepa
raciones hechas con cereales, pan, 
bizcochos, tortas, pastelería y  coa- 
fíteria, helados comestibles; miel, 
jarabe de melaza; levadura, polvos 
para esponjar; sal, mostaza; pi
mienta, vinagre, salsas; especias; 
hielo (Clase Int 3 0 ); y  la cual se 
aplica a los envases, cajas o  mnpa- 
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola estampén- 
dda, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y  en cualquiera otra 
forma aprobada en el comercio. 
Presento el poder para que se ra
zone en lo omiducente, los deniás 
documentos de ley y  el clisé.— T̂egu
cigalpa, D. C., 13 de octubre de 
1983.—f) Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C , 28 de Octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez
Registrador 

1 1  y  23 N. y  5 D. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintíócho de octu-

E1 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
(^ e  con fecha veintiocho de octubre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro de Marca. 
—Señor Ministro de Ecmiomía.— Ŷo, 
E>anie] Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con CJarnet No. 112 del C3olegio 
de Abogados de Honduras y  C^ula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de FARMA
CEUTICOS LAKESIDE, S. A. DE 
C. V., domiciliada en Diagonal 20 de 
Noviembre 294. Col. Obrera, 06800, 
México, D; F., México, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

BE ME X I N
inscrita en dicha nación aon el nu
mero 277.610, el 8 de junio de 1982.
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por un período de cinco años, para 
distinguir; Medicinas y preparacio
nes farmacéuticas (Clase Int. 5 ); y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que cmitienen los mis
inos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se Ies adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.—Tegu
cigalpa. D. C., 14 de octubre de 1983. 
—f) Daniel Casco L.”  L o que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 28 da octubre de 1983.

Gamálo Z. Bendeck P..
11 y 23 N. y 5 D. 83 Registrador.

MARCA DE SERVICIO

El infhascríto Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha cuatro de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una Marca de Servicio.— Poder Eje
cutivo-—Secretaría de Economía. — 
Yo, Marlen Urtecho de Salazar, ma
yor de edad, casada. Licenciada en 
Ciencias Jurídicas y  Sociales, de este 
domicilio, colegiada con el número 
1226 Registro Tributario Nacional 
N’’ U7YQIP-7. actuando en represen- 
tadón de la Federación Hondureña 
de C^perativa Industriales Ltda., 
de este domicilio, ante usted con el 
debido respecto vengo a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
servicio, que cozisiste en la palabra:

" F t H C I L "
la cual utiliza mi representada, para 
amparar toda clase de servicios no

incluido en otras clases, y  distintivo 
donde ella es parte interesada y se 
aplica a cajas, papel, empaques, y  el 
producto elaborado que se quiere 
distinguir ya sea mediante grabados, 
estarcidos, impreso®, placa®, metáli
cas y marbetes o en cualquier otra 
forma apropiada/ en la industria o el 
comercio. Por lo anteriormente ex
puesto. al señor Ministro respetuo
samente pido: Admitir la presente
solicitud con los documentos que se 
acompañan, darle el trámite legal 
correspondiente y  en definitiva or
dene el registro y  depósito en la 
Claííe N’  42 de la marca descrita a 
favor de mi representada.—^Teguci
galpa, D. C., siete de marzo de mil 
novecientos ochenta y  tres.—f) Mar
len Urtecho de Salazar.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., 4 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

23 N. 3 y  13 D. 83.
NOMBRE OWJeS cTAL

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que d ice: "Se solicita registro de im 
ncsnbre comercial.—Señor Ministro 
de Economía y  Comercia—^Luis ESi- 
rique Gaicano Afilia, mayor de edad, 
soltero. Licenciado en Czeneias Jurí
dicas y  Sociales, Cüolegíado 1379, de 
este dom icilio, actuando como apode
rado especial del señor Javier Padi
lla Veliz, quien es mayor de edad, 
casado, Ingeniero Agrónomo, hondu- 
reño y de este domicilio, Gerente

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Al público en general, hago saber: he declarado comerciante
individual del transporte de carga, con un capital d^ Cinco Mil Lempiras.
23 N. 83. ADOLFO FONSECA FONSECA.

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES

Al comercio, industria y  público en general, se hace saber saber: Que 
en Escritura Pública, autorizada en esta ciudad, el día veintisiete de 
octubre del año en curso, por el Notario Angel Fortín Midence, y  en 
acatam i^to a lo resuelto en Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas, cdebrada el día treinta de septiembre del co rr is te  año, se 
acordó la Modificación de la Cláusula Primera, inciso "C”  de la Escritura 
de Constitución de la Sociedad "INVERSIONISTAS NACIONALES, 
S. A.” , <x>nsistente dúúia M odificación en el cam bio de la razón social a 
‘INVERSIONISTAS HONDURENOS, S. A .” , con cuyo nombre girará en 
lo suceava

Tegucigalpa, D. C-, 27 de octubre de 1983.
3,14 y 23 N. 83. CONSEJO D E  ADMINISTRAaON

propietario del establecimiento co
mercial denominado ^'Latin Ronán ,̂ 
ubicado en esta ciudad, representa
ción que acredito con la Oarta Poder 
debidamente auténticada que acón»- 
paño a la presente, ccm todo respeto 
comparezco ante Ud., solicitando se 
registre a favor de mi representada 
como Nombre Comercial la palabra:

L A T I N  R O N D A
que será utilizada por mi refs'esenta- 
do para identificar sus empresas, ne
gocios o  establecimientos mercanti
les, principales, sucursales o agen
cias, oficinas o  locales ccmerciaks. 
Al señor Ministro pido Admitir esta 
solicitud junto con los documentos 
acompañados, razemar el poder y de- • 
volvérmelo en su oportunidad, seguir 
con los trámites de ley hasta dictar 
resolución favorable ordenando d  re
gistro solicitado.—Tegucigalpa, D. C, 
veintidós de septiembre de mil nove
cientos ochenta y tres.— (f)  Luis En
rique Gaicano Milla” . Lo que se p<»e 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley— Tegucigalpa, D. C,
4 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
RegístradM*.

3, 14 y  23 N. 83.

R E M A T E S

El infrascrito^ Secretario del J u ^ - 
do de Letras Primero de lo  Civil del 
departamento de Francisco Morazán* 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia a celebrarse el día jueves 
quince de diciembre del año en curso, 
a las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta, el bien inmne- 
ble embalsado en el p r^ n te  Juicio 
Ejecutivo^ promovido por el Banco 
Central de Honduras, contra la 
señora María de la Cruz Florea de 
Rápalo, y  que se describe de la 
siguiente manera; "Un lote de terre
no de seis y  media varas de frente 
por treinta varas de f(mdo, coa los 
siguientes límites y dim^isiones; Al 
Norte, mediando calle, seis varas y 
media lote tres letras S; al Sur, sete 
varas y  media, lote cinco letra S; 
al Oriente, porte del lote veintitrés S, 
del fraocíonamiento de Belén, en la 
vecina ciudad de Comayagudí^ ád 
cual se independiza y  propiedad Úe 
la declarante, y pared medianera; y* 
al Poniente, con parte de la mians 
lotificación. mide treinta varas. Es
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dicha fracción de terreno se ha 
construido un apartamento de piedra 
y ladrillo, techo de lámina de asbesto 
cemento, pisos de ladrillo de cemen< 
to, pintada con pintura, de aceite y  
que consta de comedor, cocina, 
dos donmtorios con su r^pectivo 
servicio sanitario y  un cuarto para 
la servidumbre, con su servicio sani* 
tario. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Libro de Registro de 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Prevmitivas, bajo el Número 79 To
mo 105, del Registro de la Propiedad 
de este dei:»rtamento de Francisco 
Morazán. Q  inmueble fue valorado 
por él Perito nombrado, en la canti
dad de Treinta y Cuatro Mil Sete
cientos Ochenta y Dos Lempiras con 
Noventa y Cinco Centavos .
(L. 34,782.95), y se rematará para 
ccm su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veinte Mil Setecientos 
Veinticinco Lempiras (L. 20,725.00), 
más intereses y  costas del Juicio. So 
advierte que por tratarse de primea, 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo efectuado por el Perito 
nombrado. — Tegumgalpa D. C., 15 
de noviembre de 1983.

f)  Zkirío Ayala Caat%Ho 
Del 21 N. al 13 D. 83. Secretario

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes dieciséis 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres, a las diez de la ma
ñana y en el lugar que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública 
Subastâ  el inmueble que se describe 
a continuación: Lote número cuatro
cientos sesenta y  cinco, del Bloque 
“RR” , que tiene una extensión super
ficial de doscientos dos metros cua
drados con cincuenta centímetros v 
que mide y Umita: Al Norte, nueve 
metros y  colinda om  el lote cuatro
cientos ochenta y  ocho, del Bloque 
“RR”, de la Urbanización Residencial 
l  as Colinas; al Sur, nueve metros y 
colinda con la autopista de circunva
lación de la misma urbanización; al 
Fste veintidós metros cincuenta 
tentinetros y colinda con el lote 
cuatrocientos sesenta y cuatro, del 
Soque '*RR” , de la Urbanización Re- 
ridencial Las Colinas; al Oeste, vein
tidós metros cincuenta centímetros 
y colinda con el lote cuatiticíentos 
sesenta y seis, del Bloque **RR” , de 
b  mwma Urbanización. Que forman
do un solo cuerpo con el tote cuatro

cientos sesenta y  cinco, del Bloque 
“RR” , se encuentra construida en 
calidad de mejoras una casa  ̂ con un 
orea total de construcción de noven
ta metros cuadrados, construida con 
bloques de arcilla cocidos al vacío, 
debidamente repellados y pintados 
|K)̂ ' dentro y  fuera; su estructura es 
de concreto que incluye cimientos, 
castillos y corona; techo estructura 
de madera curada y terminados con 
láminas de asbesto y cemento; cielo 
de plywood y aisUte, sostenido en 
estructura de aluminio; piso de ladri
llo de cemento, imitación granito; 
compuesta de tres habitaciones con 
flosets terminados, dos baños com
pletes, cocina con lavatrastos y  su 
mueble; cuarto de servicio con su 
baño privado, área para sala y  co
medor; instalaciones eléctricas y 
s-anitarias y área para jardín; encon
trándose inscrito el dominio a favor 
del señor Rafaelc Amándola Massa- 
ra. bajo el N'* 51, de! Tomo 113, del 
Registro de la Propiedad. Hipotecas 
V Anotaciones Preventivas de este 
Departamento. Y se rematará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Veintiún Mil Veintidós 
Lempiras con Setenta y  Cuatro Cen
tavos (L. 21,022.74), más intereses 
y costas del Juicio Ejecutivo^ pro
movido por LA VIVIENDA Aso
ciación Hondureña de Ahorro y 
Présí.-*,mo S. A., contra el señor 
Rafaele Améndola Massara Y se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
oue no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teg;uci- 
galpa, D. C., 10 de noviembre de 
3983.

Darío Ayala Castillo,
Del 17 N. al 9 D. 83. Secretario.
El infrascrito, Secretario del Juzga

do de Letras Primero de lo CSvil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en g&teral y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día miércoles mete 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente inmue
ble: “ Dos casas de bahareque ente
jadas, de catorce varas de largo por 
seis de ancho, la otra, ambas erais- 
truldas según solar situado en la 
Aldea de Támara, de esta jurisdic
ción, frente a la Carretera del Norte, 
que mide más o menos una manzana 
de extensión, cuyos límites: Al N or
te. casa y  solar de Salvador Zúniga; 
al Ebte, propiedad de Juan Meza; al 
Sur. posesión de Dolores Alvarado:

y, al Oeste, posesum de Serapio 
Alvarado. El terreno en ref^«ncia 
está dividido en tres departamentos, 
separados por cerco de piedra, uno 
que sirve para potrero, otro para 
huerta y otro para solar de las casas, 
que dá para la carretera.

Segundo : Que el lote de terreno 
descrito en la cláusula que antecede, 
fue remitido en el mes de marzo de 
1976, según revisado y aprobado por 
el Ing. Pablo Sierke, con Carnet 
Número 171, del Colegio de Ingenie
ros Civiles de Honduras, en el cual 
aparece que el terreno tío ie  una área 
de seis mil novecientos treinta y 
nueve, punto treinta y  ocho metros 
cuadrados, equivalente a nueve mil 
novecientos cincuenta y tres, punto 
cero dos varas cuadradas, compren
diendo en la actualidad bajo los 
límites generales: Al Norte, calle; al 
Sur mediando carretera vieja de 
Tegucigalpa, a San Pedro Sula, 
propiedad de Oyuela Arturo G irto y 
casa El Cafetal, del otoigante Lizar- 
do Macías; y, al Oeste, mediando 
calle, con propiedad de don Pedro 
Posadas y En Agua Sarca, del otor
gante, Elias Macías. La re la m í de 
medida del referido teireno es la 
siguiente: Estación uno-dos, 
veinticinco pimto veinticinco, rumbo 
N, cuarenta y un grados treinta 
minutos E ; estación dos-tres, distan
cia veintidós punto veinticinco, rum
bo N, treinta y ocho grados cincuen
ta y cuatro minutos E ; estación 
tres-cuatro, distancia nueve punto 
veintinueve, nimbo N, treinta y  dos 
grados cero cero minutos E ; estación 
cuatro-cinco, distancia veinticinco, 
pimto cincuenta y uno, nunbo N, 
cero dos grados, cero seis minutos 
W, estaición cinco-seis, distancia, 
treinta y dos punto ochenta y  seis, 
rumbo N, cero cinco grados, treinta 
y  cinco minutos E ; estacirái seis- 
siete, distancia veinticinco punto se
senta, rumbo N, veintieéiB grados, 
treinta y  cuatro minutos W; estación 
siete-ocho, distancia diecinueve pun
to once, rumbo N, dieciocho grados, 
cincuenta y siete minutos W; esta
ción ocho-nueve, distancia raíce pun
to catorce, rumbo N, cuarenta y  ijua- 
tro grados, veintiún minutos W; 
estación nueve-diez, distancia vein
tiuno punto sesenta, rumbo N; 
ochenta v seis grados, dieciocho 
minutos W; estación diez-once, dis
tancia treinta punto treinta y  odio, 
rumbo S, sesraita y nueve grados, 
quince minutos W; estaci&i once-do- 
ce, distancia, sesenta y ocho punto
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noventa y  do8< rumbo S, veinte 
do0 treinta y  cinco minutos £ ;  esta* 
cíón doce*trece, distancia treinta y 
uno pimto veintinueve, nunbo S, cero 
ocho grados treinta y  nueve minutos 
E j estación catorce, distancia cator
ce punto treinta y  cuatro, rumbo S, 
cero un grado cero siete minutos E ; 
estación catmee-quince, distancia do
ce punto cincu^ta y  ocho, nim bo S, 
cero siete girados c ^ o  cinco minutos 
E ; estación quince-dieciséis, distan
cia siete punto sesenta y  cuatro, 
rumbo S, cero grados treinta y  un 
minutos E ; estación dieciséis-uno, 
distancia seis ptmto cincuenta y  dos, 
rumbo S, treinta y  un grados cero 
minutos E.

Tercero: Que el inmueble remedido 
segón cláusula que antecede, conoci* 
do actualmente como casa del Higo, 
ha introducido las m ejoras que se 
describen así: Una casa construida 
de adobe, techo de teja, encielado 
con techo de machimbre, paredes 
repelladas, con lámparas estilo colo
nial, tiene tm baño con su respectiva 
pila de color, inodoro y  lavabo de 
color, cocina con instalado de láva- 
trastos, y  un enchufle para estufa 
eléctrica trifásica, con sus respecti
vos servicios de agua y luz eléctrica 
y su medidor; las puertas son de 
construcción de caoba; total, ocho 
exteriores con sus respectivos llavi- 
nes, y  ocho puertas interiores de 
plywood y caobina; el piso de estilo 
colonial, tiene tres dormitorios, una 
sala familiar y una oficina, dos 
porchs, con sus respectivos baranda
les, de construcción de ángulo indus
trial, y  ocho ventanales con sus 
respectivos balcones; toda la casa en 
su estructura general, form a el esti
lo colonial. El terreno con todas sus 
mejoras anteriormente descritas, se 
valoran en la suma de Treinta y 
Cinco Mil Quinientos Setenta y  Seis 
Lempiras con Setenta Centavos . . . .  
ÍL. 35.576.70), incluyendo el valor 
del pozo malacate. Dicho inmueble se 
encuentra inscrito bajo e! Número 
100. del Tomo 470, del Registro de la 
Prooiedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, del departamento de 
Francisco Morazán. Seguidamente ^  
inmtieWft míe se describe aaf: **Una 
casa de bahareque, techo de zine, de 
cinco varas de la i^  por cuatro de 
ancho con una cocina al lado Po
niente, de cinco varas de largo por 
tres de ancho, situada en la Aldea de 
Támara, de esta jurisdicción, en un 
s(^ar, tiw e una manzana de s x t^ i^ n

más o  menos, limitando todo él 
Norte, con solar de Susana Ayestas; 
al Sur, posemón de Armando Amaya; 
al Este, Carretera de Comayagua; y, 
al O ^te, una quelnuda El Matasano, 
encontrándose el solar de plátanos y 
árboles frutales y  acotado con cerca 
de piedra y madera.

Segundo: Que el lote de terreno 
descrito en la cláusula que antecede, 
como El Cafetal, fue remedido en el 
mes de marzo de mil novecientos 
setenta y seis, según plano revisado 
y aproimdo por el Ingeniero Pablo 
Sierke F., Carnet Número 171, del 
Colegio de Ingenieros Civiles de 
Honduras, en el cual aparece que 
tiene un área de cinco mil seiscientos 
treinta y cinco punto noventa y tres 
m e t r o s  cuadrados, equivalente a 
ocho mil o c h e n t a  y tres punto 
ochenta y nueve c e n t é s i m a s  de 
v a r a s  cuadradas, comprendiendo 
en la actualidad bajo las siguientes 
colindancias: A l Norte, mediando 
calle propiedad de Oyuela y Arturo 
Girón; al Sur, propiedad de Amalia 
Zúniga; al Este, propiedad Pedro 
Posadas, mediando quebrada; y, al 
Oeste, casa de Higo, del otoigante 
Lizardo Maclas, mediando carretera 
vieja de Tegucigalpa a San Pedro 
Sula. La relación de medir del 
referido terreno es la siguiente: 
Estación uno-dos. distancia treinta y 
nueve punto veintidós, rumbo S, cero 
cinco grados cero cero minutos W; 
estación dos-tres, Estancia veintí- 
cuatro punto cincuenta y  ocho, rum
bo S, cero cuatro grados, cero minu
tos E ; estación tres-cuatro distanda 
veintinueve punto sesenta y  cinco, 
rumbo S, sesenta y  dos grados, trein
ta y seis minutos E ; estación cuatro- 
cinco. distancia treinta y  siete punto 
veinticinco, rumbo N, veinticuatro 
grados treinta y  nueve minutos E ; 
estación cinco-seis, distancia dled- 
siete punto treinta y  cinco, rombo N, 
diez grados cuarenta y  dos minutos 
W; estación, seis-siete, d i s t a n c i a  
treinta y dos punto setenta y  ocho, 
rumbo N. cero seis grados diecidete 
minutos E ; estación siete-ocho, dis
tancia catorce punto dieciocho, rum
bo S. setenta grados cero siete minu
tos W; estación ocho-punto, distancia 
veintiséis punto cincuenta y tres, 
rumbo 5. setenta y seis grados trein
ta minutos W.
Tercero: Que en el inmueble cuya re

medida se consigna en la cláusula 
que antecede, ha introducido las me

joras que se describen a d : Una cm  
construida de adobes, techo de teja, 
encielado con techo de machimbre, 
paredes repelladas, con lámparas es
tilo col(Hiial, tiene un baño con su 
respectiva tina de coIch*, inodoro y  
lavabo de color, cocina con instala
dos de lavatrastns y  ^chufle trifá
sico, con sus re^iectivos servicios de 
agua y  luz eléctrica y su medidor, 
las puertas son de construcción de 
caoba, total ocho exteriores, con sus 
respective» llavines, y  ocho puertas de 
plywood de caobina, el piso de estilo 
colonial, tiene tres dormitorios, una 
sala familiar y una cocina, dos por- 
chB, con sus respectivos barandales, 
de construcción ángulo industrial 
y ocho ventanales con sus respecti
vos balcones. Toda la casa en 
su estructura general forma él 
estilo colonial, el terreno con todas 
sus mejoras anteriormente descrita!, 
se valora en la suma de Veinticoatru 
Mil Quinientos Setenta y Cmco Lem
piras con Cuarenta y Onco Centavos 
(L. 24.575.45), incluyendo el valw 
de un pozo de malacate. Dicho in
mueble se encuentra inscrito bajo d 
nmero 1, del Tomo 471, del R^istro 
de la Propiedad, Hipotecas y Anota
ciones Preventivas, del departammito 
de Francisco Morazán. Dichos inmue
bles han sido valorados por el Perito 
de oficio, ncmibrado por este D e i^  
cho, en la cantidad de Sesenta MU 
Ciento Cincuenta y  Dos Lempiras con 
Quince Centavos (L. 60,152.15) y se 
rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Vrintidneo 
Mil Lempiras Exactos (L. 25,OOOiN)) 
más ios intereses y  costas del {mesen- 
te Juicio promovido por él Abogado 
Oscar Alvarenga, en su carácter de 
Apoderado Legal del Banco FENAB- 
CIERA CENTROAMERICANA, &A. 
(FICENSA), contra el señor EUas 
Uzardo Maclas. Y  se advierte qne 
por tratarse de primera Ucitadón no 
se admitirán posturas que no cubnn 
las dos terceras partes del avalúo del 
miaño. —  Tegucigalpa, D. C., 9 de 
novioDolnre de 1983.

Darío Ayala CasHOo 
Secretario

Del 12 N. al 5 D. 83.
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B  iaft«scrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Frandaco Mo- 
ns&n, al público en general, y  para 
loe efectos de ley, hace saber: Que 
^  la audiencia del día martes seis 
de ditím bre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
eo pública subasta el siguiente in
mueble: **Un solar ejidal en el ba
rrio el Guanacaste, de esta ciudad, 
en donde tiene construida una casa 
de habitación, paredes de bloque de 
cemento, madera aserrada y  cubier
ta con asbesto, solar que mide vein
ticinco varas por cada una de los ex
tremos, limitando asi: Al Norte, 
propiedad de Sixto Estrada; al Sur, 
srfar y  casa de Santos Cáceres; al 
Este, solar de Rodolfo Cáceres, calle 
de por medio; y, al Oeste, con solar 
de José Morales Cruz; que en el in
mueble anteriormente descrito ha 
cemstruido a sus expensas las siguien
tes mejoras: a) Una pieza para dor
mitorio de cuatro metros con diez 
pulgadas de largo por dos metros 
con ocho pulgadas de ancho; b) 
Otra pieza para dormitorio, de cin
co metros con veinticinco pulgadas 
de largo por trece metros seis pul
gadas de ancho: c) Otra pequeña 
pieza de un metro cuadrado en don
de se encuentran los servicios sani
tarios y baño de loza: ch) Otra 
pieza que sirve para comedor, de 
cuatro metros once pulgadas de lar
go, por tres metros treinta y ocho 
pulgadas de ancho: d) Otra piera 
para cocina de cuatro metros dece 
pulgadas de largo por tres metro» 
treinta y ocho pulgadas de ancho, 
Todas las construcciones son de con
creto y piedra, paredes de bloque de 
cemento, repelladas y pintadas; In
dos los pisos enladrillados con la
drillo de cemento; con dos instalacio
nes de agua y luz eléctrica, habie.'ido 
además pila para captación de agua, 
también lavandero .todo de cemento, 
maderas aserradas, cubierta con as
besto .encielada con láminas de as
besto; con una acera hacia la calle, 
de diez metros de largo por sesenta 
centímetros de ancho, con sus res- 
pectivaa puertas y  ventanas, con ccio- 
«as de vidrio, con cinco balcones de 
hierro,'más un garage para vehículo, 
de Noques de cemento, de trece r.i'̂ - 
troe con siete pulgadas, amparadas

las mejoras con tapiales de bloques 
de cemento, en una extensión de 
ochenta y siete metros con catorce 
pulgadas. Se encuentra inscrito el 
dominio bajo el número de asiento 
90, tomo XI, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de Danlí, <feparta- 
mento de ES Paraíso. Una secadora 
de café, marca POSCAN, tipo Guar- 
dio a. Serie 12181543, con capacidad 
de 120 quintales húmedos, form a ho
rizontal, mide 16 pies de laigo por 13 
pies de ancho, además tiene una cal
dera de leña y motor diesel. IHcho.< 
inmuebles fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Treinta y Cinco ICl Lempiras 
exactos (Lps. 35.000.00), y se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos (Lps. 40,000.00), 
más los intereses y  costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por el Licenciado Carlos Alfredo 
Báez Carazo, en su condición de Apo
derado de la Sindicatura de la Quie
bra del Banco Financiera Hondureña, 
S. A., contra el señor José Teodoro 
López Castro. Y se advierte que por 
tratarse primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las- 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—Tegucigalpa, D. C., 1 de no
viembre de 1983.

Darío Ayala Castillo, 

Secretario.

Del 10 N. al 2 D. 83.

El infrascrito, Secretario dél Juaga* 
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Moraz&n, 
al público en general y  para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia «leí dfa lunes cinco de 
diciembre del año en curso, a las 
tres de la tarde y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
ble: “Lotes de terreno ubicada tai la 
denominada Urbanizadón Ciudad 
Nueva de la ciudad de Coma3mgüda, 
D. C . la que fue aprobatia por Acuer
do número 103, emitido por el Con
cejo del Distrito Cmitral, el 15 de 
julio de 1959. y  se deseriben a d : 
Lote numere» uno. doB, tres, cuatro, 
cmco, seis y siete del Hoque “ Q“ 
los cual^  forman un solo cumpo de 
cuatro mil novecientos dieciznieve 
varas cuadradas y veintidós centési

mas de vara cuadrada con loe si
guientes límites y dimeomemes: Al 
Norte, treinta metros, ecm lote Nf 8; 
al Sur, 20 metros en curva, calle de 
por medio con lote número uno del 
Bloque “P" al Este, ciento nueve 
metros con cincuenta y dos centí
metros con lotes diecisiete, dieciocho 
y trdnta del mismo Bloque, y  al 
Oeste, dentó seis metros calle de 
por medio con los lotes cuatro, dneo, 
seis, siete, ocho, nueve y  diez d d  
Bloque “L” . Lote número diez, once 
y  doce del Bloque “A”  los cuales 
forman un solo cuerpo de tres mü 
setenta y dos varas cuadradas, och^^ 
ta y  tres c^tésiznas de varas cua
drada, con los siguientes limites y 
dimensiones: Al Norte cuarenta y 
siete metros, con lotes diez y  emee 
del Bloque “ H" calle de por medio, 
y  boca calle divisorio de los H oqu^ 
“H”  e “I” ; al Sur. cincuenta y  nueve 
metros con seis centímetros, cem lo
tes cinco, cuatro y  tres del mismo 
Bloqim “O” y  callejón; al Este, 
treinta y ocho metros, con cincuenta 
y  tres centímetros, con lotes trece y 
catorce del Bloque “ O” ; y. al Oeste, 
^^intiseis metros con sesenta y  un 
centímetros con lote número nueve 
del Bloque “O*'. Dichos immieUes se 
encuentran inscritos bajo el número 
47 del Tomo 317 del Registro de la 
Propiedad InmueMe y  Mercantil de 
este departamento y  bajo ^  número 
44 del Tomo 317 del R^dstro de la 
Propiedad de este departamenta Zioe 
inmueble fueron valorados de co
mún Acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ciento Veintidós lid  
Novecientos Ochenta Lempiras con 
Cincuenta Centavos (L. 1^,980.50), 
y se rematarán para con' su producto 
hacer efectiva la cantidad de CS^to 
Veinte Mil Lempiras Exactos .
(Lps. 120,000.00), más los intaesee 

y  costas de! presente Jaldo Ejecu
tivo promovido por el Ab^^ado Jor
ge Misael Mejía, en su cood idte de 
Apoderado del Banco de ES Ahorro 
Hondureño, S. A-, contra la señora 
Luisa Medina de Pineda ^ b ora . Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admítÍFBn posturas 
que no cubran las dos terceras paiv 
tes del avalúo del Tnlamm—Teguci
galpa. D. C . %  de octubre de 1983.

Onrio Ayala Osstflo
Seerdario.

Del 5 al 28 N. 83.
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El Infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo* 
razan, al público en general y  para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el 
día miércoles siete de diciembre del 
año en curso, a las nueve de la ma
ñana, y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el s^uíente inmueble: Una 
pieza de casa ubicada en el Barrio 
Belén de esta dudad, construida de 
piedra, cubierta de tejas, repellada, 
enladrillada con ladrillo de cemen
to, délos machihembrados, com 
puesta de un cuarto interior y  su 
cocina» ubiea<b en una fraodón de 
solar que tiene sds varas doce pul> 
gadas y  media de frente por veinte 
varas de fcmdo, con estos lim ites: 
Al Norte, calle trazada de por me
dio con lote uno y  dos de las Letras 

propiedad de Lecmidas G arda 
y  Luis Valladares; al Sur, con Lotes 
Dos y  Tres de la Letra “ S” ; al E s
te, cmi p i^a adju^cada a Petronila 
Girón Gómez; y  al Oeste, con Lote 
Veinticuatro Letra **S”  y  sobre las 
mejoras construidas en dicho m- 
mueble consistentes en lo siguiente: 
Dos cuartos interiores de madera, 
techo asbesto, piso de madera, mon
tados sobre un bajo que sirve de 
sótano, inmueble éste que se en
cuentra inscrito a su favor bajo el 
número 63 del Tomo 88 del labro del 
Registro de la Propiedad, Hipote
cas y  Anotaciones P rev^tivas de 
Francisco Morazán. Y  se rematará 
para con su producto hacer efecti
va la cantidad de Seis Mil Lempiras 
(Lps. 6,00000) más intereses y  
costas d d  presente juicio ejecutivo 
promovido por el señor José María 
Navarro Varela contra el señor 
José Simón Varela. Y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo- —  T ^ ^ ciga l- 
pa. Distrito Centra], 17 de Octubre 
de 1983.

Héctor Ttsun6n Tróchez V .
Secretario

Del 4 al 26 N. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en la

Audiencia del día miércoles treinta 
de noviembre del año, a las diez de 
la y  en el local que ocupa
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta loe bienes embargados 
en el presente Juicio, y que se des
criben de la siguiente manera: “Un 
t e r r e n o  de doscientas manzanas 
(200 Manz.) de extensión superficial 
más o menos, situado en jurisdicción 
de Santa Lucía, del departamento de 
Francisco Morazán, el cual está limi
tado así: AI N<nte, pn^iedad de 
Lorenzo Pantaleón y  Pedro Martínez; 
al Sur, con propiedad de J. Alfonso 
Mejía, camino de por medio que va 
de La Travesía a La Montañita; al 
Oeste, con propiedad de Obdulio 
Aguilar, camino de por medio, o  sea 
la continuadón del camino de La 
Travesía a La Montañita, hasta em
palmar con la carretera de Santa 
Luda; y, al Elste, con terreno que J. 
Alfonso Mejía, transfirió a la Muni
cipalidad de Santa Luda el día 28 de 
dicim bre de 1950, según Escritura 
del Notario Federico Leiva, tmíendo 
de por medio el camino de La Trave
sía en dirección a La Montañita. En 
este inmueble hay c<mstruida tres 
casas, una de adobes de veinte varas 
de frente por veinticinco de fondo, 
compuesta de tres piezas y  corredM- 
y su respectiva cocina, otra de baha- 
reque, de seis varas de largo por 
ocho de ancho, con su correspondió 
te cocina, otra de bahareque, de seis 
de largo por ocho de ancho, todas 
cubiertas ccm tejas y  en buen estado 
de servicio. Dicho terreno tiene en 
toda su extensión una quebrada y 
otras vertientes, pastos y  en su ma
yor parte cubierto de árboles de pino, 
roble .y encino, riendo los cercos de 
su exclusiva propiedad sm haber 
concedido a los colindantes ninguna 
servidumbre. Que dicho inmueble lo 
hubo el Sr, Ronald Gary Urrutia S., 
por compra que hizo al Banco de la 
Propiedad, S. A- según Escritura 
Piiblica número 27. de fecha 13 de 
diciembre de 1977, otoigada ante loe 
oficios de la Notaría de) Ahogaáo 
Roberto Perdomo Paredes, y  el cual 
se encuentra inscrito a su favor bajo 
el número 14 del tomo 203 del Regis
tro de la Propiedad. Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de e s t a  
Sección R e^ tra l. del departamento 
de Francisco Morazán.

Segundo: Un lote N’  15 de Bloque 
E. de la O lonia Rubén Darío, de esta 
ciudad, el cual tiene una extensión 
superficial de Ochocientas Setenta y 
Dos Varas Cuadradas con Veinticua

tro Centésimas de la misma medida 
(872.2e Vrs.2) , equivalente a Seis- 
cientos Ocho Metros Cuadrados con 
(Quince Centímetros (608.15 
mide y  limita: A l Norte, veinte me
tros (20.00 M ts.), con terreno de 
ALDESA; al Sur, (22.01 Mta), 
veintidós punto cero un metros eos 
terrenos número cuatro (4) y dnco 
(5 ) del Bloque “ E“ ; al Este, trdn> 
ta punto cero tres (30.93 Mts.), coa 
lote número 14 dri mismo l^)qse 
“E“ ; y. al Oeste, treinta posto 
setenta y  siete metros, con lote 
número dieciséis del mismo Bloque 
“E” . Dicho inmueble se encuentn 
i n s c r i t o  a favor del selior 
Fabio David Salgado, bajo el número 
56 del Tomo 607 del lib ro  de Regis
tro de la Propiedad, iffipoteeas y 
Anotaciones Preventivas de esta Sec
ción Registra!, del departamesto de 
Francisco Morazán. Dichos Inmndiiei 
fueron vriorados por las partes en h 
cantidad de Setenta y  Ocho Id  
Lempiras (L . 78,000.00), desgkae- 
dos dichos valores asi: Para él fe- 
mueble inscrito bajo el número 14 
dri Tomo 203 del R^;ístro de li 
Propiedad, Hipotecas y  Anotadeees 
Preventivas, de este depaitsiiieDfe 
de Francisco Morazán, en la cantidid 
de Cincuenta Mil Lempiras 
(D  50,000.00), y  para el iimiwMe 
inscrito bajo el número 56 dél Tosm 
607 del Registro de la Profsedsd 
antes mencionado, en la cantidad de
Veintiocho Mil Lem piras..............
(L. 28,000.00), y  se rematará pan 
con su producto hacer efectiva ii 
cantidad de (Sentó Veintíriete 10 
Treinta y  Siete Lemiñras con (So
cuenta y  Siete O ntavos ...............
ÍL. 127,037.57), más los intereses y 
costas del presente Juicio BljeeoftiTá 
promovido por el Abogado José 
Francisco Cardona Argüelles, sn SQ 
condición de A poderad Legal dd 
Banco Mercantil, S. A. (BAS0S. 
S. A.), contra la Sociedad Anónima 
denominada Servicios de higenierfi 
y (instrucción, S. A. de C. V- 
(SINCX». por medio de su 
sentante Legal, señor Henry Kff- 
wahn Valenzuela. Y  se advieits qsf 
por tratarse de primera licitadón M 
se admitirán posturas que no cufesB 
las dos terceras partes del avalúo dd 
mismo. —  Tegucigalpa, D- C., 25 di 
octubre de 1983.

Darío Ayala Corifllo
Del al 23 N. 83. Secretario
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	Decreto N°185-83 Aprobar en todas y cada una de sus partes el Contrato de Préstamo celebrado entre el Gobierno de la República de Honduras y la Agencia para el Desarrollo Internacional (A.I.D.), por la suma de (US$.10.000,000.00).
	Decreto N°191-83 Créase en la ciudad de Santa Bárbara, Departamento de Santa Bárbara, a partir del 1 de enero 1984, una escuela Artesanal, para la preparación de los  jóvenes que egresan de la educación primaria, en oficios y artesanías menores.



